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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Innovación Educativa para la Creación de Valor

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Innovación Educativa para la Creación de Valor por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA ALONSO BLANCO Técnica de Gestión de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DIAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA BELEN GARCIA VARELA Directora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego, s/n, 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 6 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Innovación Educativa para la
Creación de Valor por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 30 10

1.4-1.9 Universidad de Alcalá
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28051921 Escuela de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo de este máster es formar a docentes y educadores para el diseño e implementación de proyectos de investigación en innovación educativa
utilizando una metodología práctica y aplicada. Se trata de analizar las tendencias más actuales en investigación sobre innovación educativa, referidas
no solo al uso de tecnología sino también a enfoques y metodologías innovadoras, para que el estudiante pueda desarrollar competencias de investi-
gación que le capaciten para transformar y crear valor en diferentes contextos educativos. El plan de estudios está enfocado en la reflexión e investiga-
ción sobre la realidad educativa para poder aprender a generar, desarrollar y evaluar proyectos de innovación de calidad aplicables a contextos reales.

Para ello, es necesario conocer los fundamentos teóricos de la innovación educativa desde la perspectiva de generar contextos creadores de valor
donde se desarrollen innovaciones de calidad. Para ello, en el bloque de asignaturas teóricas se desarrollarán fundamentos relacionados con la psico-
logía, pedagogía, filosofía y los métodos de investigación en educación desde un aprendizaje experiencial, transformacional y dialógico. En las mate-
rias de asignaturas optativas se profundizará en los valores éticos y el compromiso social que debe cumplir la educación como agente de cambio so-
cial, así como también se indagará en diferentes metodologías y tendencias innovadoras actuales para desarrollar ese cambio que nos permita abor-
dar los retos presentes y futuros de nuestra sociedad.

A través de esta metodología experiencial, los estudiantes podrán conocer diferentes proyectos de innovación educativa, cómo diseñarlos y adaptarlos
a su realidad, así como a evaluarlos y darles difusión. Con ello, se trata de comprender cómo transformar los contextos educativos dando solución a
las dificultades que puedan surgir. Para ello, planteamos que la innovación no consiste solo en la introducción de un instrumento innovador, como pue-
de ser la tecnología, sino que es necesario un cambio de perspectiva docente que enfoque su labor a la comprensión de crear valor en sus estudiantes
más allá de la transmisión de contenidos o la adquisición de habilidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigador en innovación educativa para la creación de valor. Consultor en metodologías innovadoras. Experto en diseño y evaluación de proyectos de

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Diseñar situaciones de aprendizaje creadoras de valor que puedan llevarse a cabo en contextos reales de investigación
aplicando ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

C02 - Analizar la realidad educativa teniendo presentes los aspectos éticos, de compromiso social y de construcción de valores para
una ciudadanía global. TIPO: Competencias

C03 - Demostrar la responsabilidad de su propio desarrollo profesional en educación asumiendo una práctica reflexiva y crítica.
TIPO: Competencias

C04 - Tomar decisiones justificadas para abordar los procesos de innovación educativa para la creación de valor. TIPO:
Competencias

C05 - Participar en la evaluación de proyectos de innovación educativa para la creación de valor en entornos reales. TIPO:
Competencias

C06 - Diseñar proyectos de innovación educativa para la creación de valor de forma justificada en base a la investigación en
innovación educativa atendiendo a las necesidades concretas que presente el contexto. TIPO: Competencias

C07 - Evaluar la realidad educativa para proponer, de manera justificada y fundamentada en la investigación educativa, medidas
que puedan mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias
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C08 - Demostrar una actitud responsable como investigador educativo asumiendo una actitud dialógica, colaborativa y
comprometida. TIPO: Competencias

C09 - Saber difundir los resultados de la investigación educativa a la sociedad, así como en ámbitos científicos. TIPO:
Competencias

CTFM - Adquirir la capacidad para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario, un proyecto
de investigación o de intervención educativa en el que se sinteticen e integren los resultados del aprendizaje adquiridos en las
enseñanzas. TIPO: Competencias

H01 - Interpretar las situaciones de aula de una manera crítica y creativa de forma que se puedan tomar decisiones que mejoren los
procesos de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Reconocer metodologías innovadoras acordes a las realidades educativas que se presenten. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Identificar de forma crítica las dificultades que surgen en entornos educativos reales para poder planificar estrategias de
innovación docente que mejoren las prácticas educativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Justificar de forma reflexiva y crítica en base a las investigaciones recientes sobre el propósito de la educación y su sentido en
la construcción de una ciudadanía global capaz de crear valor en su contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Diseñar con rigor un proyecto de investigación educativo que pueda ser llevado a la práctica utilizando las técnicas,
instrumentos y metodología más adecuados. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Analizar la investigación y la práctica educativa comprendiendo su complejidad y adoptando una postura de responsabilidad
social y ética. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Analizar las prácticas educativas en contextos reales e identificar soluciones innovadoras a situaciones complejas. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Proponer de forma justificada estrategias de innovación educativa para mejorar los procesos de aprendizaje. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - Conocer las situaciones educativas que dan lugar a buenas prácticas educativas para la creación de valor basadas en evidencia
científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y aprendizaje que buscan soluciones innovadoras ante retos y
dificultades que se presentan en la práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Conocer los diferentes métodos de investigación educativa, así como su terminología específica asociada a técnicas concretas
e instrumentos de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Conocer en profundidad cómo desarrollar procesos de investigación-acción que puedan redundar en una mejora de la propia
práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Comprender las perspectivas epistemológicas de los enfoques de investigación y de los diseños cuantitativos y cualitativos
que permitan mejorar la práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Comprender la complejidad del rol docente de forma que se sienta capaz de asumir los nuevos retos educativos de la sociedad
actual. TIPO: Conocimientos o contenidos

NA - NO APLICA- optativas TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Desarrollar conocimientos avanzados sobre qué significa crear valor en contextos educativos basados en la evidencia
científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Conocer las características de los proyectos de innovación docente para la creación de valor que se están desarrollando en la
actualidad fruto de la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, vienen determinados por el R.D. 822/2021 en el artículo 18.

PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN:

Página Web Institucional

La Web Institucional es una herramienta de comunicación y proyección externa de la UAH. Recoge toda la información de interés de carácter institu-
cional de los distintos órganos y servicios de la UAH.

Redes sociales: una iniciativa de la Universidad de Alcalá que busca potenciar nuestra presencia en las redes sociales. Cuyo objetivo es dar a conocer
mejor todas las actividades que se desarrollan en la Universidad.

Página web del máster
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El Máster dispone de una página web que contiene información, desde al menos dos meses antes del comienzo del curso, con los programas de las
asignaturas, calendario y horarios, profesorado (curriculum, forma de contacto y acceso a materiales docentes), órganos de gobierno (misiones y com-
posición), empresas en las que se pueden realizar prácticas, trabajos de fin de máster ofertados (título, directores y resumen) y noticias y. Desde la pá-
gina web, el futuro estudiante podrá contactar con la dirección del máster para obtener más información.

Escuela de posgrado

La Escuela de Posgrado mantiene actualizada de manera permanentemente toda la información relacionada con la oferta de estudios de posgrado y
con los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos en la siguiente dirección web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/

Centro de Información

Atiende consultas de manera presencial, mediante correo electrónico o por vía telefónica. Con el Centro de Información colaboran otros servicios de la
universidad, como el Gabinete Psicopedagógico o la Sección de Acceso, que proporciona a los estudiantes y a los centros de los que éstos provienen
información específica sobre cuestiones relacionadas con los mecanismos de acceso y matrícula (existen, a tal fin, procedimientos operativos sobre
los sistemas de admisión y la gestión de las pruebas de acceso). En general el Centro de Información Universitaria:

Proporcionar información sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de la Universidad.

Dar una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información, tanto de ámbito interno como externo, mediante una atención personalizada:
presencial, telefónica y por correo electrónico y postal.

Dotar y validar los contenidos de las pantallas electrónicas.

Colaborar en la obtención, tratamiento y actualización permanente de la información.

Promoción

Elaboración de folletos informativos sobre los estudios, actividades y servicios dirigidos a los estudiantes de nuevo ingreso.

Campañas informativas en medios de comunicación y asistencia a ferias y salones educativos, como: Aula y Uniferia

La iniciativa Openday de la UAH. La UAH abre sus puertas para que todos los interesados la puedan conocer más de cerca. En este día se organi-
zan Stand informativos, talleres de ciencia, charlas sobre estudios y patrimonio, visitas guiadas, conciertos, demostraciones científicas, deportes y una
gran variedad de actividades para descubrir todo lo que la Universidad puede ofrecer.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:

El máster está dirigido a personas interesadas en la educación que quieran reflexionar desde un punto de vista científico sobre los procesos de innova-
ción basados en la creación de valor, y que quieran ampliar su conocimiento sobre el diseño, creación y evaluación de proyectos de innovación en di-
ferentes contextos educativos formales y no formales.

El perfil de ingreso recomendado para el máster es el siguiente:

· Egresados de titulaciones del ámbito de la educación (Magisterio, Pedagogía, Educación Social, Psicología, Psicopedagogía, Máster de Formación de Profesora-
do de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas).

· Egresados de cualquier otra titulación que demuestren 2 años de experiencia en docencia universitaria, o haber participado en actividades de innovación docente.
El diseño de este máster contempla como uno de los perfiles de su estudiantado al profesorado universitario que esté interesado en enriquecer sus conocimientos,
habilidades y competencias en el ámbito de la innovación docente. Reconociendo la importancia crítica de la enseñanza superior en la formación de futuras gene-
raciones, es crucial que también el profesorado universitario, que ya posee experiencia educativa, pueda desarrollar su formación permanente completando su co-
nocimiento sobre innovación, y por ello se incluyen como posibles estudiantes de este máster.

Por tanto, el máster está diseñado tanto para egresados de titulaciones del ámbito de la educación (Magisterio, Pedagogía, Educación Social, Psicolo-
gía, Psicopedagogía, Máster de Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de
Idiomas) así como personas vinculadas al ámbito educativo con otras titulaciones (como puede ser el profesorado universitario en cualquiera de sus
ramas, o personas que se dediquen a la educación en ámbitos no formales).

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN:

El acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario, vienen determinados por el R.D. 822/2021 en el artículo 18:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
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tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Además, según la NORMATIVA PROPIA DE LA UAH:

En la UAH los estudiantes deben estar en posesión del título con el que acceden al Máster Universitario; este título deben haberlo obtenido en el
curso académico anterior al de inicio del estudio o en cursos previos. No se admite matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario.

Para ser admitido en un Máster Universitario necesitas reunir los requisitos de acceso exigidos por la legislación vigente que se señalan a continua-
ción, y que dependen del país expedidor de tu titulación universitaria:

1. Estudiantes con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior:

a. Título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o, en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o

b. Título del mismo nivel que el título español de Grado o Máster, expedido por universidades e instituciones de educación superior de un país del
EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

c. Estar realizando, en el momento de la preinscripción, estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos anteriores y estar en condiciones
de acreditar la obtención del mismo en el curso académico previo al de inicio del Máster.

2. Estudiantes con título no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior:

a. Título de educación superior extranjero homologado, o

b. Título que equivalga al título de Grado, sin necesidad de homologación de este y que acredite un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación de tu título previo, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de
máster.

c. Reunir los requisitos específicos de admisión de cada Máster. Estos se podrán consultar en la pantalla #Acceso y Admisión# de la página web de
cada Máster.

d. Si procedes de un país no hispanohablante, deberás acreditar el dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 según el Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas. No es necesario este requisito si la docencia en el máster se imparte en inglés.

e. Seguro de asistencia sanitaria obligatoria. Todos los estudiantes que no tengan nacionalidad española, o de ninguno de los estados de la Unión Eu-
ropea y no posean residencia autorizada, tienen la obligación de suscribir el seguro de asistencia sanitaria, por todo el tiempo de duración del máster.

A nivel de Admisión, la Comisión Académica del Máster aplicará de forma progresiva los siguientes criterios de selección:

1. Adecuación de la titulación de acceso al Máster. Tendrán preferencia aquellos estudiantes que estén en posesión de un título universitario de Magisterio, Pedago-
gía, Educación Social, Psicología, Psicopedagogía, Máster de Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profe-
sional y Enseñanza de Idiomas; así como egresados de cualquier otra titulación que demuestren 2 años de experiencia en docencia universitaria, o haber partici-
pado en actividades de innovación docente.

2. Nota media del expediente académico calculada según lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. En el apartado 3 de este ar-
tículo se establece que la media del expediente académico de cada estudiante será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obte-
nidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, de acuerdo con la escala recogida en dicho Real Decreto,
y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno.
En aquellos casos en que en un expediente no figure, en todas o algunas de las asignaturas, la calificación numérica recogida en la escala del artículo 5.4 del Real
Decreto 1125/2003, la calificación cualitativa de la asignatura se convertirá en cuantitativa mediante la aplicación del siguiente baremo: Matrícula de honor: 10 /
Sobresaliente: 9 / Notable: 7,5 / Aprobado: 5,5.
Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numé-
ricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.
Para que se pueda tener en cuenta este criterio del expediente académico, se deberá incluir la calificación global del titulado o nota media del expediente acadé-
mico en la solicitud de la plaza.

3. Currículum vitae. Se tendrán en cuenta las formaciones complementarias en el ámbito educativo formal y no formal, así como la participación en actividades y
proyectos de innovación docente, la participación en proyectos de investigación educativa, la publicación de artículos relacionados con la innovación docente y
la participación en congresos de innovación docente.

Los criterios de admisión del Máster que serán valorados por la Comisión Académica del Máster son los siguientes:

· Titulaciones prioritarias de acceso (30%). Serán titulaciones de acceso prioritario las siguientes: Diplomados en Magisterio de cualquier especialidad o equiva-
lentes; Graduados en Educación Infantil o Educación Primaria; Graduados y Licenciados en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Educación Social, Trabajo
Social y Terapia Ocupacional; Máster en Formación del Profesorado de Secundaria; Otras titulaciones de Grado o Licenciatura con experiencia profesional ava-
lada en educación; Profesorado universitario con experiencia profesional avalada.

· Expediente académico (20%)

Curriculum (50%)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El sistema de reconocimiento y transferencia de créditos se regula en el artículo 10 del real decreto
822/2021, de 28 de septiembre.

NORMATIVA SOBRE EL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS EN LAS ENSE-
ÑANZAS OFICIALES DE ESTUDIOS DE POSGRADO: https://posgrado.uah.es/export/sites/posgrado/es/maste-
res-universitarios/.galleries/Secretaria-Alumnos/normativa_reconocimiento_creditos_web20_21.pdf Procedi-
mientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Las estancias de estudios en el extranjero constituyen una parte integrante del programa académico de la Universidad de Alcalá (UAH). A tal efecto, la
UAH promueve programas de intercambio de estudiantes con universidades de prestigio de numerosos países con el fin de ofrecer a sus alumnos la
posibilidad de cursar estudios en universidades extranjeras en las mejores condiciones económicas posibles y con plena garantía de que los estudios
cursados serán reconocidos en el expediente académico del estudiante.

NORMATIVA REGULADORA DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES INTERNACIONALES EN LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ: https://www.uah.es/
export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/movilidad-estudiantes-internacionales.pdf

Más información en https://www.uah.es/es/internacional/

No se contempla movilidad específica para este título

Programa Erasmus Plus (Erasmus+)

Los estudiantes de Grado, Máster o Doctorado realizan estancias de entre 3 y 12 meses de duración en universidades del área Erasmus (todos los 28
países de la UE más Macedonia, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Turquía) con las que la UAH tiene convenios de movilidad para la titulación que
están cursando.

Becas de estudios en Universidades Norteamericanas del Instituto Franklin

16 becas destinadas a estudiantes de Grado y en algunos casos de Posgrado para realizar una estancia de uno o dos semestres en una de las 6 uni-
versidades norteamericanas con las que el Instituto Franklin tiene acuerdos.

Programa Erasmus + para prácticas

Los estudiantes que cursan estudios oficiales de Grado o de Posgrado pueden solicitar admisión en el programa Erasmus+ Prácticas para realizar
prácticas en empresas extranjeras. El estudiante puede solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a dicha actividad de prácticas.

Otros tipos de programas de movilidad

La UAH convoca también becas para participar en cursos de verano en el extranjero y en el Programa de Lectores de Lengua y Cultura Española en
universidades extranjeras. Estas convocatorias no dan lugar necesariamente al reconocimiento de los estudios cursados o trabajos realizados en el
expediente académico de la Universidad de Alcalá. Los estudiantes podrán participar en más de un programa de movilidad durante sus estudios uni-
versitarios, en los distintos niveles de Grado, Máster y Doctorado.

La movilidad internacional se ampara en el marco normativo de Convenios específicos de intercambio firmados por área de estudio en lugar de Aden-
das a Convenio. Los Convenios específicos deben promoverse por un Coordinador Internacional Académico del Centro que valore el interés y promue-
va los convenios específicos de área. Asimismo, este Coordinador gestiona la parte académica del intercambio con vistas al reconocimiento académi-
co de los estudios realizados por el estudiante durante su estancia en el extranjero.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos teóricos y prácticos sobre innovación educativa para la creación de valor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Creación de valor e innovación educativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: El rol docente en la innovación educativa para la creación de valor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Integración de los fundamentos teórico-prácticos sobre innovación educativa para la creación de valor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Diseñar situaciones de aprendizaje creadoras de valor que puedan llevarse a cabo en contextos reales de investigación
aplicando ideas creativas e innovadoras. TIPO: Competencias

C02 - Analizar la realidad educativa teniendo presentes los aspectos éticos, de compromiso social y de construcción de valores para
una ciudadanía global. TIPO: Competencias
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C03 - Demostrar la responsabilidad de su propio desarrollo profesional en educación asumiendo una práctica reflexiva y crítica.
TIPO: Competencias

C04 - Tomar decisiones justificadas para abordar los procesos de innovación educativa para la creación de valor. TIPO:
Competencias

C05 - Participar en la evaluación de proyectos de innovación educativa para la creación de valor en entornos reales. TIPO:
Competencias

C06 - Diseñar proyectos de innovación educativa para la creación de valor de forma justificada en base a la investigación en
innovación educativa atendiendo a las necesidades concretas que presente el contexto. TIPO: Competencias

C08 - Demostrar una actitud responsable como investigador educativo asumiendo una actitud dialógica, colaborativa y
comprometida. TIPO: Competencias

H01 - Interpretar las situaciones de aula de una manera crítica y creativa de forma que se puedan tomar decisiones que mejoren los
procesos de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Reconocer metodologías innovadoras acordes a las realidades educativas que se presenten. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Identificar de forma crítica las dificultades que surgen en entornos educativos reales para poder planificar estrategias de
innovación docente que mejoren las prácticas educativas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Justificar de forma reflexiva y crítica en base a las investigaciones recientes sobre el propósito de la educación y su sentido en
la construcción de una ciudadanía global capaz de crear valor en su contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Analizar las prácticas educativas en contextos reales e identificar soluciones innovadoras a situaciones complejas. TIPO:
Habilidades o destrezas

H08 - Proponer de forma justificada estrategias de innovación educativa para mejorar los procesos de aprendizaje. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - Conocer las situaciones educativas que dan lugar a buenas prácticas educativas para la creación de valor basadas en evidencia
científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y aprendizaje que buscan soluciones innovadoras ante retos y
dificultades que se presentan en la práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - Comprender la complejidad del rol docente de forma que se sienta capaz de asumir los nuevos retos educativos de la sociedad
actual. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - Desarrollar conocimientos avanzados sobre qué significa crear valor en contextos educativos basados en la evidencia
científica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Conocer las características de los proyectos de innovación docente para la creación de valor que se están desarrollando en la
actualidad fruto de la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Fundamentos metodológicos para la investigación educativa para la creación de valor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 2

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos de investigación en educación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Diseño y evaluación de proyectos de investigación para la innovación educativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación educativa para la creación de valor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Participar en la evaluación de proyectos de innovación educativa para la creación de valor en entornos reales. TIPO:
Competencias

C06 - Diseñar proyectos de innovación educativa para la creación de valor de forma justificada en base a la investigación en
innovación educativa atendiendo a las necesidades concretas que presente el contexto. TIPO: Competencias

C07 - Evaluar la realidad educativa para proponer, de manera justificada y fundamentada en la investigación educativa, medidas
que puedan mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. TIPO: Competencias

C09 - Saber difundir los resultados de la investigación educativa a la sociedad, así como en ámbitos científicos. TIPO:
Competencias

H02 - Reconocer metodologías innovadoras acordes a las realidades educativas que se presenten. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Diseñar con rigor un proyecto de investigación educativo que pueda ser llevado a la práctica utilizando las técnicas,
instrumentos y metodología más adecuados. TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Analizar la investigación y la práctica educativa comprendiendo su complejidad y adoptando una postura de responsabilidad
social y ética. TIPO: Habilidades o destrezas

K02 - Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y aprendizaje que buscan soluciones innovadoras ante retos y
dificultades que se presentan en la práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - Conocer los diferentes métodos de investigación educativa, así como su terminología específica asociada a técnicas concretas
e instrumentos de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - Conocer en profundidad cómo desarrollar procesos de investigación-acción que puedan redundar en una mejora de la propia
práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - Comprender las perspectivas epistemológicas de los enfoques de investigación y de los diseños cuantitativos y cualitativos
que permitan mejorar la práctica educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - Conocer las características de los proyectos de innovación docente para la creación de valor que se están desarrollando en la
actualidad fruto de la investigación educativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Valores éticos y compromiso social
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Los valores de la educación en los textos normativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Proyectos de Aprendizaje y Servicio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de los ODS en educación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Evaluación formativa, continua e innovadora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

NA - NO APLICA- optativas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Nuevas metodologías docentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Innovación educativa a través de la tecnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tendencias en metodología docente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Proyectos STEAM

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 7
11

15
91

56
52

63
65

48
62

58
48

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711159156526365486258488


Identificador : 3500259 Fecha : 12/01/2024

13 / 28

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Juego y aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aula invertida

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Educación en contextos virtuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Arte y educación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

NA - NO APLICA- optativas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CTFM - Adquirir la capacidad para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal universitario, un proyecto
de investigación o de intervención educativa en el que se sinteticen e integren los resultados del aprendizaje adquiridos en las
enseñanzas. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Descripción

AF01. Clases expositivas y de reflexión conjunta sobre materiales de aprendizaje

AF02. Clases de seminario con resolución y debate de casos basados en la realidad educativa

AF03. Clases de trabajo en equipo, debate y justificación de ideas basadas en conocimiento científico

AF04. Tutorías grupales y personalizadas

AF05. Conferencias y seminarios teórico-prácticos impartidos por profesionales y expertos del ámbito educativo y

trabajo reflexivo a partir de ellas

AF06. Diseño y elaboración de trabajos tanto individuales como grupales

AF07. Análisis de fuentes documentales de investigación científica y trabajo individualizado del estudiante

AF08. Trabajo en espacios asíncronos de trabajo con herramientas asíncronas de comunicación en los que presentar

sus ideas de forma justificada y rigurosa El trabajo en espacios asíncronos implica la realización de activida-

des de forma colaborativa entre estudiantes que no necesariamente tienen que participar simultáneamente. Se

refiere a la utilización de herramientas asíncronas de comunicación como foros en línea y otras herramientas

de mensajería, elaboración de documentos compartidos de diversa índole en los que se puede colaborar en re-

moto, etc. Para ello, se propondrán actividades narrativas, de debate o discusión sobre un tema concreto, que

permita expresar ideas fundamentadas en los conocimientos adquiridos. Presentar ideas de forma justificada

y rigurosa de forma asíncrona permite mayor elaboración de las ideas y mayor tiempo para justificar rigurosa-

mente sus argumentos.

AF09. Tareas de integración de competencias y conexión entre diferentes asignaturas

Un aspecto novedoso de este máster es que, desde su diseño, se da mucha importancia a la integración de los

conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en las diferentes asignaturas. Para ello, se propone una

actividad formativa en la que se desarrollen tareas de integración de forma que se proporcione una visión más

holística de los fenómenos educativos contribuyendo a la formación de investigadores más capacitados. Para

ello, se incluirán tareas de diferentes niveles de complejidad que permitan establecer conexiones entre conoci-

mientos interdisciplinares y que contribuyan a desarrollar las competencias previstas en el máster. Entre ellas

pueden incluirse desde la elaboración de mapas conceptuales y mapas mentales, resolución de casos, proble-

mas, incidentes críticos que impliquen una propuesta de análisis crítico y resolución, más allá de una perspec-

tiva meramente técnica. También se fomentarán diseños de proyectos que pretendan atender a diferentes nece-

sidades educativas detectadas en contextos reales. La integración multidisciplinar fomenta la capacidad de eva-

luar la realidad educativa desde diferentes perspectivas y a afrontar la innovación educativa desde decisiones

mejor fundamentadas.
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AF10. Elaboración de la memoria de TFM (actividad específica para TFM)

AF11. Presentación y defensa del TFM (actividad específica para TFM)

El trabajo individualizado del estudiante se desarrolla a través de las actividades formativas AF06, AF07, y AF08. Por ello, es la suma de horas de es-
tas cuatro actividades formativas la que debe considerarse para completar las horas de trabajo personal del estudiante correspondiente a cada ECTS.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología del máster se basará en el aprendizaje experiencial, dialógico y transformacional ayudando al estudiante a desarrollar un trabajo de
autorreflexión sobre la realidad de su propia práctica y/o experiencia educativa para favorecer que se construyan aprendizajes valiosos que permitan
tomar decisiones enfocadas a la mejora de la educación. También se hará uso de metodologías innovadoras específicas como el Aprendizaje Basado
en Proyectos, la gamificación, la clase invertida, etc.

Código Descripción

MD01. Exposición de contenidos teóricos

MD02. Debate y resolución de ejemplos y casos prácticos

MD03. Tutorías grupales y personalizadas del estudiante con el profesor

MD04. Desarrollo de dinámicas colaborativas y prácticas de aprendizaje experiencial

MD05. Elaboración, exposición y defensa de trabajos individuales o en grupo

MD06. Conferencias y seminarios con debate posterior y elaboración de actividades de reflexión a partir de ello

MD07. Diseño, implementación o manejo de materiales de aprendizaje

MD08. Simulación de situaciones de aprendizaje

MD09. Tutoría de seguimiento con el tutor académico (metodología específica de TFM)

M010. Revisión de documentación científica del trabajo realizado (metodología específica para el TFM)

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para la evaluación de los aprendizajes se desarrollarán actividades de reflexión en forma de trabajos o proyectos de mayor o menor envergadura de-
pendiendo de los objetivos que se propongan en cada materia o asignatura. Algunos de ellos será necesario presentarlos en el grupo para favorecer
el pensamiento crítico y el apoyo entre los compañeros. Se desarrollarán también diarios reflexivos donde poder profundizar sobre los procesos de
aprendizaje.

También se favorecerán procesos de autoevaluación como elemento clave para desarrollar la práctica docente, así como la heteroevaluación y coeva-
luación en los grupos de trabajo.

Código Descripción

SE01. Participación en foros y herramientas colectivas virtuales

SE02. Resolución de casos, supuestos y problemas

SE03. Participación activa en debates y dinámicas durante las actividades presenciales y síncronas

SE04. Elaboración, exposición y defensa de trabajos, proyectos o productos de aprendizaje

SE05. Elaboración de portafolios, herramientas de reflexión individual o diarios reflexivos

SE06. Comentarios críticos de lecturas, conferencias, seminarios, etc.

SE07. Memoria del trabajo del alumno (SE específico para TFM).

SE08. Exposición oral del trabajo realizado (SE específico para TFM).

SE09. Examen

Se realizarán pruebas de evaluación diseñadas para medir el conocimiento, habilidades y competencias. Las

pruebas se diseñarán en función de las características de la asignatura y podrán constar de preguntas de desa-

rrollo, pruebas de ensayo y/o pruebas con preguntas cerradas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-
uah/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Herramientas de comunicación interna y externa

Página web del máster:

El Máster está adscrito a la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá, y al igual que el resto de titulaciones de Máster en la UAH, dispondrá de
una página web que contendrá la información necesaria desde, al menos dos meses antes del comienzo del curso. Desde la página web, el futuro es-
tudiante podrá contactar con la dirección del máster para obtener más información.

Adicionalmente a la información incluida en el apartado 3.1. el Máster está adscrito a la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá, y al igual
que el resto de titulaciones de Máster en la UAH, dispondrá de una página web que contiene información, desde al menos dos meses antes del co-
mienzo del curso, con los programas de las asignaturas, calendario y horarios, profesorado (currículo, forma de contacto y acceso a materiales docen-
tes), órganos de gobierno (misiones y composición), trabajos de fin de máster ofertados (título, directores y resumen) y noticias. Desde la página web,
el futuro estudiante podrá contactar con la dirección del máster para obtener más información. Dado que la página web no está creada, no se incluye
el enlace.

Aún así, la WEB de la titulación quedará ubicada en la siguiente dirección:

https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/#educacion

Además, tendrá la estructura de las titulaciones oficiales de Másteres Universitarios de la UAH.

En el momento en el que se solicita el título la estructura que tendrá la WEB será la siguiente:

PRESENTACIÓN DEL TÍTULO

Denominación del Título

Instituto responsable

Implantación del estudio

Créditos

Duración oficial

Nº Mínimo ECTS por tipo de matrícula y curso

Tipo de enseñanza

Idiomas en los que se imparte

Orientación
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Dirección

Coordinación

Comisión académica

CONOCE EL MÁSTER. VÍDEOS PROMOCIONALES

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS

ACCESO Y ADMISIÓN

Información de preinscripción

Número de plazas de nuevo ingreso

Requisitos Generales de acceso

Requisitos específicos de acceso y criterios de admisión

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA ESTUDIANTES

Web del Máster

Normativa de Concesión de Premio Extraordinario de Máster Universitario

Orientación al Estudiante

Alojamiento

Unidad de Atención a la Diversidad

Defensor Universitario

Campus del Emprendedor

Estudios Oficiales de Posgrado

Secretaría de alumnos

Gabinete Psicopedagógico

PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS Y PROFESORADO

Asignaturas, Profesorado, Competencias, Guías docentes y Reglamento del Trabajo de Fin de Máster

Enlace a Asignaturas, Guías Docentes y Profesorado

Reglamento del Trabajo de Fin de Máster de este Máster

Permanencia

Normativa de Permanencia de la UAH y enlace a la del resto de universidades

Acuerdos de colaboración y programas de intercambio de estudiantes

MATRÍCULA, PRECIOS Y BECAS

· Matrícula

· Precios

· Becas Miguel de Cervantes de residencia

CALENDARIO Y LUGAR DE IMPARTICIÓN

MEDIOS MATERIALES

Se mostrarán los enlaces a las aulas, recursos bibliográficos, bibliotecas, salas de estudio de cada universidad

Enlace a aula virtual

GARANTÍA DE CALIDAD

Verificación del estudio

Memoria de Verificación, Si se obtiene
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Informe de verificación

Informes de los procesos de Calidad

Inscripción en el RUCT, ENLACE

Implantación del estudio

Sistema de Garantía de Calidad

Comisión de Calidad del Máster

QUEJAS Y SUGERENCIAS

Quejas y Sugerencia

INFORMES DE SEGUIMIENTO

Enlaces a los informes de seguimiento interno, cuando se realicen

INDICADORES/ENCUESTAS DE INSERCIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS/ENCUESTAS

Esta estructura siempre cumple con los requisitos de la fundación para los procesos de calidad.

El portal de Comunicación

El Portal de comunicación es una herramienta de comunicación interna y externa, donde se puede acceder al diario digital, la sala de prensa, a imagen
a vídeo y televisión y social media: https://portalcomunicacion.uah.es/

Comunica

COMUNIC@ es la aplicación informática diseñada para la puesta en funcionamiento del plan de comunicación de la UAH. COMUNIC@ permite difun-
dir información a través de la web, correo electrónico, pantallas informativas, agenda, tablón de anuncios y Mi Portal a personal autorizado para ello.
Los usuarios con cuenta UAH, podrán suscribirse o anular la suscripción de todas las categorías de las que se es destinatario. La herramienta está di-
señada para la comunicación interna y, por lo tanto, requiere tener acceso a la VPN.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09025779G ANA BELEN GARCIA VARELA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Aulario Mª de Guzmán. C/San
Cirilo s/n

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

abelen.garcia@uah.es 654956121 Directora del Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08960064T LUISA MARIA DIAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego, s/n, 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.calidad@uah.es 682665980 Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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https://portalcomunicacion.uah.es/
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09014837X ANA ALONSO BLANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego 2G, 2ª
planta, zona D

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.alonsob@uah.es 646455675 Técnica de Gestión de Calidad

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Justificación_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :EAB174D90C07CA224236E4173FD343685E942F6E

Código CSV :711024287213270529213582
Ver Fichero: 1.10_Justificación_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Estructura Plan Estudios.pdf

HASH SHA1 :7578C23DBDCEB8C3167E98D2DAEA9993866880B9

Código CSV :711024307724973626905892
Ver Fichero: 4.1_Estructura Plan Estudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :DE583B2B536B0A11CD30270FA49F510E5CC553A5

Código CSV :711024316168380853841886
Ver Fichero: 5.1_Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :130F6F1F7954B0EA438D252098DED5676F85F2A9

Código CSV :674246632935855362277114
Ver Fichero: 5.2_otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :B761B76B2CAF6B6A9D8B0ABA6309057EB77EA681

Código CSV :674256942262334343959918
Ver Fichero: 6.1_recursos materiales.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1_Calendario.pdf
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Ver Fichero: 7.1_Calendario.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :2023_DelegaciónFirma.pdf

HASH SHA1 :A8937B5E485BBA02435CD15B44347050EE9FB40A

Código CSV :674260596045680542160387
Ver Fichero: 2023_DelegaciónFirma.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :VE_IPV_MU_InnEduCreVal_2023.pdf

HASH SHA1 :99B0F3276A5E15AE3DBDC2E0BD393E5F833EB672

Código CSV :674263068060143428153335
Ver Fichero: VE_IPV_MU_InnEduCreVal_2023.pdf
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 FECHA DEL INFORME: 13/12/2023 
FECHA DE RECEPCIÓN:15/12/2023 


ID TÍTULO: 3500259 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE 
VERIFICACIÓN DEL MU EN INNOVACIÓN EDUCATIVA PARA LA CREACIÓN DE VALOR 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a 
subsanar y seguidamente se incluyen los comentarios que explican cómo se han 
abordado las alegaciones y el detalle de dónde se han incluido los cambios dentro de la 
memoria. Todos los cambios que se realizan en la memoria se incluirán en un color 
distinto (azul) a los ya presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo 
permita. 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE. 


Se debe revisar la formulación de los siguientes resultados del proceso de formación y 
aprendizaje ya que no pueden considerarse conocimientos: 
-K01 - Evaluar situaciones educativas en base a los avances científicos sobre buenas 
prácticas educativas para la creación de valor. 
-K02 - Analizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de forma crítica para poder 
encontrar soluciones innovadoras a las dificultades que puedan surgir. 
-K08 - Analizar el diseño de buenos proyectos de innovación docente para la creación de 
valor que se están desarrollando en la actualidad fruto de la investigación educativa. 


Agradecemos la recomendación del panel evaluador. Hemos revisado los resultados de 
aprendizaje teniendo en cuenta que reflejen claramente la adquisición de 
conocimientos. Se modifican por tanto en la aplicación, en la dimensión 2, los resultados 
de aprendizaje K01, K02 y K08 quedando redactados del siguiente modo: 


• K01 – Conocer las situaciones educativas que dan lugar a buenas prácticas 
educativas para la creación de valor basadas en evidencia científica. 


• K02 – Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y aprendizaje que 
buscan soluciones innovadoras ante retos y dificultades que se presentan en la 
práctica educativa. 


• K08 – Conocer las características de los proyectos de innovación docente para la 
creación de valor que se están desarrollando en la actualidad fruto de la 
investigación educativa. 


Acción: Se modifican los RAs en el apartado 2 de la aplicación, así como en las fichas de 
las distintas materias del archivo 4.1_Estructura Plan Estudios. 


Para el logro de los siguientes resultados del proceso de formación y aprendizaje es 
necesario incorporar Prácticas Académicas Externas: 
-C01 - Ejercer el rol de docente innovador creando situaciones de aprendizaje creadoras 
de valor en contextos reales aplicando ideas creativas e innovadoras. 
-C02 - Desarrollar su labor educativa teniendo presentes los aspectos éticos, de 
compromiso social y de construcción de valores para una ciudadanía global. 
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-C08 - Demostrar de forma responsable el ejercicio de su rol docente asumiendo una 
actitud dialógica y colaborativa en el ejercicio comprometido de sus prácticas 
educativas. 
-H05 - Diseñar con rigor un proyecto de investigación educativa para llevarlo a la 
práctica utilizando las técnicas e instrumentos adecuados. 
-K07 - Desarrollar conocimientos avanzados sobre qué significa crear valor en contextos 
educativos reales. 


Tal y como se indica en el Anexo 1.10, Justificación, el máster se presenta con 
orientación investigadora y no profesional, de ahí que no se plantee la realización de 
prácticas académicas externas y sí la existencia de varias asignaturas de iniciación en 
la investigación, que junto con el TFM suman más de 12 ECTS.  


No obstante, siguiendo las indicaciones del panel, se han revisado los resultados de 
aprendizaje que podrían dar lugar a confusión para mostrar más claramente la 
orientación investigadora del máster. Se modifican por tanto en la aplicación, en el 
apartado 2, así como en las fichas de las distintas materias, los resultados de 
aprendizaje C01, C02, C08, H05 y K07 quedando redactados del siguiente modo: 


• C01- Diseñar situaciones de aprendizaje creadoras de valor que puedan llevarse 
a cabo en contextos reales de investigación aplicando ideas creativas e 
innovadoras.  


• C02 – Analizar la realidad educativa teniendo presentes los aspectos éticos, de 
compromiso social y de construcción de valores para una ciudadanía global.  


• C08 – Demostrar una actitud responsable como investigador educativo 
asumiendo una actitud dialógica, colaborativa y comprometida.   


• H05 - Diseñar con rigor un proyecto de investigación educativo que pueda ser 
llevado a la práctica utilizando las técnicas, instrumentos y metodología más 
adecuados.  


• K07 – Desarrollar conocimientos avanzados sobre qué significa crear valor en 
contextos educativos basados en la evidencia científica. 


Acción: Se modifican los RAs en el apartado 2 de la aplicación, así como en las fichas de 
las distintas materias del archivo 4.1_Estructura Plan Estudios. 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


El perfil de ingreso es muy amplio puesto que, además de las titulaciones vinculadas con el 
ámbito educativo, se indica textualmente: "personas vinculadas al ámbito educativo con 
otras titulaciones (como puede ser el profesorado universitario en cualquiera de sus ramas, 
o personas que se dediquen a la educación en ámbitos no formales". Dada la variedad de 
perfiles que se admiten, se deben establecer complementos de formación que aseguren los 
conocimientos previos necesarios para cursar los contenidos del máster. 


Agradecemos la recomendación del panel evaluador. El perfil de ingreso se modifica 
introduciendo la siguiente información: 


El perfil de ingreso recomendado para el máster es el siguiente: 


• Egresados de titulaciones del ámbito de la educación (Magisterio, Pedagogía, 
Educación Social, Psicología, Psicopedagogía, Máster de Formación de 
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Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas).  


• Egresados de cualquier otra titulación que demuestren 2 años de experiencia en 
docencia universitaria, o haber participado en actividades de innovación docente. 
El diseño de este máster contempla como uno de los perfiles de su estudiantado 
al profesorado universitario que esté interesado en enriquecer sus 
conocimientos, habilidades y competencias en el ámbito de la innovación 
docente. Reconociendo la importancia crítica de la enseñanza superior en la 
formación de futuras generaciones, es crucial que también el profesorado 
universitario, que ya posee experiencia educativa, pueda desarrollar su 
formación permanente completando su conocimiento sobre innovación, y por 
ello se incluyen como posibles estudiantes de este máster.  


La metodología que se pretende desarrollar en las asignaturas del bloque de 
“Fundamentos teóricos y prácticos sobre innovación educativa para la creación de valor” 
tiene en cuenta los diversos perfiles formativos de los estudiantes. Por ello, la 
experiencia profesional de los posibles docentes universitarios (de ramas distintas a la 
educación) que puedan ser estudiantes del máster, así como su participación en 
actividades de innovación educativa, justifica que no sean necesarios complementos de 
formación.  


Acción: Se modifica el perfil de ingreso recomendado en el apartado 3.1 de la aplicación. 


Se debe clarificar el criterio de admisión en el que se indica que un 30% se aplica por 
titulaciones prioritarias de acceso, cuando se consideran como tales todas las que se han 
determinado que dan acceso al máster. 


Agradecemos la recomendación del panel evaluador. Para aclarar los criterios de 
admisión se sustituye el texto anterior por el siguiente: 


A nivel de Admisión, la Comisión Académica del Máster aplicará de forma progresiva los 
siguientes criterios de selección:  


1. Adecuación de la titulación de acceso al Máster. Tendrán preferencia aquellos 
estudiantes que estén en posesión de un título universitario de Magisterio, 
Pedagogía, Educación Social, Psicología, Psicopedagogía, Máster de Formación 
de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas; así como egresados de cualquier otra 
titulación que demuestren 2 años de experiencia en docencia universitaria, o 
haber participado en actividades de innovación docente. 
 


2. Nota media del expediente académico calculada según lo dispuesto en el artículo 
5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. En el apartado 3 de este 
artículo se establece que la media del expediente académico de cada estudiante 
será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos 
obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las 
calificaciones que correspondan, de acuerdo con la escala recogida en dicho 
Real Decreto, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el 
alumno.  
En aquellos casos en que en un expediente no figure, en todas o algunas de las 
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asignaturas, la calificación numérica recogida en la escala del artículo 5.4 del 
Real Decreto 1125/2003, la calificación cualitativa de la asignatura se convertirá 
en cuantitativa mediante la aplicación del siguiente baremo: Matrícula de honor: 
10 / Sobresaliente: 9 / Notable: 7,5 / Aprobado: 5,5. 
Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a 
actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados 
numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente 
académico.  
Para que se pueda tener en cuenta este criterio del expediente académico, se 
deberá incluir la calificación global del titulado o nota media del expediente 
académico en la solicitud de la plaza.  
 


3. Currículum vitae. Se tendrán en cuenta las formaciones complementarias en el 
ámbito educativo formal y no formal, así como la participación en actividades y 
proyectos de innovación docente, la participación en proyectos de investigación 
educativa, la publicación de artículos relacionados con la innovación docente y la 
participación en congresos de innovación docente. 


Acción: Se modifican los criterios de selección en el apartado 3.1 de la aplicación. 


Teniendo en cuenta que al expediente académico le adjudica un 20%, se debe especificar 
qué se va a contemplar en el apartado que denominan curriculum, al que se adjudica un 
50% 


Tal y como se he detallado en el comentario anterior, se introduce la siguiente 
aclaración a los criterios de admisión:  


Currículum vitae. Se tendrán en cuenta las formaciones complementarias en el ámbito 
educativo formal y no formal, así como la participación en actividades y proyectos de 
innovación docente, la participación en proyectos de investigación educativa, la 
publicación de artículos relacionados con la innovación docente y la participación en 
congresos de innovación docente. 


Acción: Se modifican los criterios de selección en el apartado 3.1 de la aplicación. 


En el apartado referido a los criterios de admisión, se incluye dentro del grupo de las 
denominadas titulaciones prioritarias Trabajo Social y Terapia ocupacional, que no se habían 
incluido en el apartado anterior relativo al perfil de ingreso. Debe revisarse para garantizar 
la coherencia entre ambos párrafos. 


Agradecemos al panel evaluador la detección de este error. Para mantener la 
coherencia entre ambos párrafos, se eliminan Trabajo Social y Terapia Ocupacional 
como titulaciones prioritarias de acceso en el apartado 3.1 de la aplicación.  


Acción: Se eliminan las menciones a Trabajo Social y Terapia Ocupacional del apartado 
3.1 de la aplicación. 
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DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Para el logro de resultados del proceso de formación y aprendizaje que se proponen es 
necesario incorporar Prácticas Académicas Externas. 


Tal y como se ha comentado en la Dimensión 2, y tras haber modificado los resultados 
de aprendizaje a fin de reforzar esta idea, el máster tiene una orientación investigadora, 
y por tanto no se contempla la realización de prácticas académicas externas.  


Se debe clarificar y detallar en qué consisten las siguiente Actividades Formativas:  
-AF8: Trabajo en espacios asíncronos de trabajo con herramientas asíncronas de 
comunicación en los que presentar sus ideas de forma justificada y rigurosa.  
-AF9: Tareas de integración de competencias y conexión entre diferentes asignaturas. 


A continuación, se clarifica y detalla en qué consisten las actividades formativas AF08 y 
AF09: 


AF08: El trabajo en espacios asíncronos implica la realización de actividades de forma 
colaborativa entre estudiantes que no necesariamente tienen que participar 
simultáneamente. Se refiere a la utilización de herramientas asíncronas de 
comunicación como foros en línea y otras herramientas de mensajería, elaboración de 
documentos compartidos de diversa índole en los que se puede colaborar en remoto, 
etc. Para ello, se propondrán actividades narrativas, de debate o discusión sobre un 
tema concreto, que permita expresar ideas fundamentadas en los conocimientos 
adquiridos. Presentar ideas de forma justificada y rigurosa de forma asíncrona permite 
mayor elaboración de las ideas y mayor tiempo para justificar rigurosamente sus 
argumentos. 


AF09: Un aspecto novedoso de este máster es que, desde su diseño, se da mucha 
importancia a la integración de los conocimientos, habilidades y competencias 
adquiridas en las diferentes asignaturas. Para ello, se propone una actividad formativa 
en la que se desarrollen tareas de integración de forma que se proporcione una visión 
más holística de los fenómenos educativos contribuyendo a la formación de 
investigadores más capacitados. Para ello, se incluirán tareas de diferentes niveles de 
complejidad que permitan establecer conexiones entre conocimientos interdisciplinares 
y que contribuyan a desarrollar las competencias previstas en el máster. Entre ellas 
pueden incluirse desde la elaboración de mapas conceptuales y mapas mentales, 
resolución de casos, problemas, incidentes críticos que impliquen una propuesta de 
análisis crítico y resolución, más allá de una perspectiva meramente técnica. También 
se fomentarán diseños de proyectos que pretendan atender a diferentes necesidades 
educativas detectadas en contextos reales. La integración multidisciplinar fomenta la 
capacidad de evaluar la realidad educativa desde diferentes perspectivas y a afrontar la 
innovación educativa desde decisiones mejor fundamentadas.  


Acción: Se han incluido estas descripciones en el apartado 4.2 de la aplicación 


Se deben revisar las denominaciones de las materias para que sean las mismas. Así, por 
ejemplo, al inicio del Anexo 4, al presentar en el punto 4.1.a, el Resumen del plan de 
estudios, se citan dos materias obligatorias: una denominada "Fundamentos teóricos y 
prácticos sobre innovación educativa para la creación de valor" (16 ECTS) y otra denominada 
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"Investigación educativa para la creación de valor" (14 ECTS). Cuando se revisan las fichas 
correspondientes, en el caso de la segunda materia la denominación que aparece es: 
"Fundamentos metodológicos para la investigación educativa para la creación de valor". 


Agradecemos el comentario y confirmamos que se trata de un error derivado de una 
versión anterior. El nombre correcto de la materia es “Fundamentos metodológicos 
para la investigación educativa para la creación de valor”, ya que “Investigación 
educativa para la creación de valor” es el nombre de una de las asignaturas de esta 
materia. 


Acción: Se ha corregido la errata en el documento 4.1_Estructura Plan Estudios 


La materia "Fundamentos teóricos y prácticos sobre innovación educativa para la creación 
de valor" incluye 3 asignaturas: "Creación de valor e innovación educativa"(virtual, anual, 8 
ECTS), "El rol docente en la innovación educativa para la creación de valor" (virtual, 
semestral, 4 ECTS) e "Integración de los fundamentos teórico-prácticos sobre innovación 
educativa para la creación de valor" (presencial, anual, 4 ECTS). En la Ficha de esta materia 
se ofrece la información de las Actividades Formativas y los Sistemas de Evaluación en 
función de si la asignatura es presencial o es virtual, es decir se concretan por un lado las 
Actividades Formativas y Sistemas de Evaluación de la asignatura presencial y por otro se 
presentan estas cuestiones integrando las dos asignaturas virtuales. Dada las características 
diferenciales de estas dos asignaturas virtuales, es necesario realizar una ficha específica 
para cada una de ellas. Lo mismo sucede con las asignaturas incluidas en la materia 
denominada "Fundamentos metodológicos para la investigación educativa para la creación 
de valor", en la que también se ofrecen conjuntamente la descripción de las Actividades 
Formativas y Sistemas de Evaluación de las dos asignaturas virtuales. 


Agradecemos el comentario del panel evaluador. Se incluyen, en el archivo pdf de la 
dimensión 4., las fichas de las materias “Fundamentos teóricos y prácticos sobre 
innovación educativa para la creación de valor” y “Fundamentos metodológicos para la 
investigación educativa para la creación de valor”, desglosando de forma diferenciada 
las asignaturas virtuales y presenciales.  


Acción: Se modifican las fichas de estas dos materias para desglosar de forma 
diferenciada las asignaturas virtuales y presenciales en el archivo 4.1_Estructura Plan 
Estudios. 


Por el carácter práctico de las asignaturas que se proponen es necesario incrementar el 
grado de sincronía que se ha establecido en las materias virtuales, tanto obligatorias como 
optativas. 


Siguiendo el comentario del panel, se han revisado todas las asignaturas virtuales, 
aumentando el grado de sincronía en cada materia de 4 a 5 horas por ECTS, dentro del 
rango establecido por la guía de evaluación. Se ha modificado la carga en las actividades 
formativas de la siguiente manera: 


• En la materia ‘Fundamentos teóricos y prácticos sobre innovación educativa para 
la creación de valor’ el número de horas de actividades síncronas pasa de 48 a 
62 horas (14 horas adicionales).  
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• En la materia ‘Fundamentos metodológicos para la investigación educativa para 
la creación de valor’ el número de horas de actividades síncronas pasa de 40 a 
50 horas (10 horas adicionales). 


• En la materia ‘Valores éticos y compromiso social’ el número de horas de 
actividades síncronas pasa de 32 a 40 horas (8 horas adicionales) 


• En la materia ‘Nuevas metodologías docentes’ el número de horas de actividades 
síncronas pasa de 48 a 60 horas (12 horas adicionales).  


Acción: Se ha modificado el número de horas de interactividad síncrona en todas las 
materias mencionadas 4.1_Estructura Plan Estudios. 


En los Sistemas de Evaluación no se ha incluido una prueba específica cuya superación 
alcance al menos el 50% de la calificación. 


Dado el carácter innovador del máster, se propone la utilización de diferentes recursos 
para la evaluación como la resolución de casos, supuestos y problemas; la participación 
en documentos de edición virtuales de carácter colaborativo; la participación activa en 
debates y dinámicas durante las actividades síncronas; la elaboración, exposición y 
defensa de trabajos; la elaboración de portafolios, herramientas de reflexión individual 
o diarios reflexivos; y el comentario crítico de lecturas, conferencias, seminarios, etc.  


No obstante, teniendo en cuenta el comentario del panel, así como las recomendaciones 
de la Guía de Verificación de la Fundación madri+d, se propone también la realización 
de un examen que cuente como mínimo un 50% de la calificación global. Este nuevo 
sistema de evaluación se define como SE09 “Examen” y se describe de la siguiente 
forma: 


SE09. Examen. Se realizarán pruebas de evaluación diseñadas para medir el 
conocimiento, habilidades y competencias. Las pruebas se diseñarán en función de las 
características de la asignatura y podrán constar de preguntas de desarrollo, pruebas 
de ensayo y/o pruebas con preguntas cerradas. 


Acción: Se ha incluido este nuevo sistema de evaluación en el apartado 4.3 de la 
aplicación, así como en las fichas de todas las asignaturas de carácter virtual. Asimismo, 
se modifican las horquillas del resto de sistemas de evaluación para evitar 
inconsistencias. 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


No se justifica la inclusión de profesorado con perfil de las áreas de Automática, Física y 
Matemáticas o de Enfermería y Fisioterapia. 


Agradecemos la cuestión sugerida por el panel evaluador y aclaramos a continuación 
por qué se incluye profesorado de estas áreas: 


La Universidad de Alcalá cuenta con una bolsa de profesores y profesoras con dilatada 
experiencia en investigación en procesos de innovación educativa en distintos ámbitos 
de conocimiento. Este profesorado constituyó la base del actual IDEO (Centro de Apoyo 
a la Innovación Docente y Estudios Online). Como se puede observar, para este máster 
se han seleccionado, de entre estos perfiles, a aquellos más relevantes en actividades 
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de investigación en innovación educativa. De esta forma, los profesores de las áreas de 
Automática, Física y Matemáticas o de Enfermería y Fisioterapia, que se proponen en el 
título, tienen una larga trayectoria como investigadores en innovación educativa en 
distintos ámbitos de conocimiento y coordinadores de proyectos de innovación docente 
en las metodologías en las que van a participar en la docencia del máster. Su docencia 
se refiere, por tanto, a aspectos específicos derivados de su formación y trayectoria 
profesional dentro del campo de la innovación educativa y cuentan con una gran 
experiencia en ello. 


A continuación, se muestran, a modo de ejemplo, algunas publicaciones relacionadas 
con la innovación docente realizadas por estos perfiles de profesorado en distintos 
ámbitos de conocimiento: 


• “El reconocimiento del derecho a la educación: en la legislación internacional y 
regional europea”. Cuadernos del Instituto Ikeda, vol. 4, 2021, pp. 59-68. 


• “Innovación docente y Derecho Eclesiástico del Estado: competencias, 
estrategias y criterios de evaluación en el ámbito universitario”. Anuario de 
derecho eclesiástico del Estado, vol. 38, 2022, pp. 1039-114. 


• “Transdisciplinary integration and its implementation in primary education 
through two STEAM projects”, Journal for the Study of Education and 
Development, 44:4, 2021, 801-837 


• “How transdisciplinary integration, creativity and student motivation interact in 
three STEAM projects for gifted education?” Gifted Education International, 39(2), 
2023, 247-262. 


• “Una experiencia de "Flipped Classroom" en Ingeniería Telemática”, IV Jornadas 
de Innovación Educativa (JIE 2015), María Magdalena Payeras Capellà, Jaume 
Ramis Bibiloni , eds., Universitat de les Illes Balears. 2015, p. 413-419. 


• “Competencias digitales del profesorado universitario en España: un estudio 
basado en los marcos europeos DigCompEdu y OpenEdu”. Comisión Europea, 
Joint Research Centre, 2022.  


• “Adolescentes, redes sociales y universos transmedia: la alfabetización 
mediática en contextos participativos”. Revista Latina de Comunicación Social, 
74, 2019, 172-196. 


• “The reinvention of video games and new forms of consumption in times of 
lockdown. The case of Fortnite”. Comunicación y sociedad, 20, 2023. 


• "Ipads, Apps and Social Networks. Creating multimodal narratives in 
classrooms." Digital Education Review, 30, 2016, p. 53-75. 


• “Videojuegos en las aulas”. Tesis doctoral, UAH, 2010.   
• “De los videojuegos comerciales al currículum: Las estrategias del 


profesorado”. Revista ICONO 14. Revista científica de Comunicación y 
Tecnologías emergentes, 2011, vol. 9, no 2, p. 284-299. 


Acción: Adicionalmente, se ha completado la información relativa a la experiencia 
docente de algunos de los perfiles en la tabla 5D del archivo 5.1_Profesorado. 


Ante el aumento de sincronía que se ha requerido, será necesario revisar el profesorado 
disponible. 


Agradecemos el comentario del panel. Se ha revisado y actualizado la tabla de 
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profesorado para ajustar la asignación a las horas de sincronía modificadas, 
corrigiéndose además algunos errores en las sumas de horas que se han detectado.  


Acción: Se han actualizado las horas de dedicación a la modalidad virtual en la tabla 5D 
del documento 5.1_Profesorado. Adicionalmente se han corregido algunos errores que 
se han detectado en el total de las horas de cada una de las tablas, y se ha añadido el 
perfil de Profesor Ayudante Doctor a la tabla 5C, que se había omitido por error, aunque 
sí figuraba en la tabla 5D.  


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Para la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje establecidos es necesario 
incluir Prácticas Académicas Externas. Así, en su caso, se deberá incorporar el 
correspondiente plan de prácticas y los convenios con empresas, entidades o instituciones. 


Nos remitimos de nuevo a lo aclarado en la dimensión 2 al respecto de la orientación 
investigadora y no profesional del máster. 


CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


La implantación del título queda supeditada a la obtención del correspondiente informe 
favorable. 


Se ha corregido la frase del punto 7.1, quedando ahora como sigue:  


“La implantación del máster está prevista para el curso 2024-2025, estando en cualquier 
caso supeditada a la obtención del correspondiente informe favorable.” 


Acción: Se ha corregido esta frase en el documento 7.1_Calendario. 
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ANEXO 1.10 JUSTIFICACIÓN  


 


JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


El Máster en Innovación Educativa para la Creación de Valor surge con el propósito de dar 


continuidad a la formación de posgrado en investigación de docentes y educadores 


interesados en la innovación educativa desde el enfoque de la creación de valor. Existen 


diferentes planteamientos sobre cómo abordar la innovación educativa que en ocasiones se 


centran exclusivamente en la formación técnica en ciertas metodologías o herramientas 


tecnológicas. En este máster se trata de dar respuesta a la formación de docentes y 


educadores interesados en ampliar su formación en procesos de innovación educativa desde 


la perspectiva de la creación de valor para generar y evaluar contextos innovadores desde un 


punto de vista científico. Por ello, estos estudios apuestan por una importante formación en 


investigación que trata de paliar las carencias que otros estudios relacionados tienen en este 


sentido.  


El máster cuenta con una orientación investigadora muy novedosa en este campo. Para ello, 


el plan de estudios incluye la materia titulada “investigación educativa para la creación de 


valor” con 14 créditos ECTS, además del desarrollo del Trabajo Fin de Máster que cuenta con 


otros 10 créditos ECTS. De este modo, la oferta del Máster ofrece una formación investigadora 


que facilita el acceso a programas de doctorado (como el Programa de Doctorado en 


Educación de la propia Universidad de Alcalá) a la vez que favorece las posibilidades de 


movilidad educativa a través de becas de posgrado e investigación en el contexto Europeo de 


Educación Superior. 


El Máster se oferta desde el Instituto de Investigación en Educación y Desarrollo Daisaku Ikeda 


de la Universidad de Alcalá, conveniado con la Universidad Soka de Japón, y está avalado por 


el Departamento de Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá.  


La peculiaridad de este Máster, que nos permitirá diferenciarnos de otras titulaciones 


relacionadas con la innovación educativa, es el enfoque desde el que se aborda. La experiencia 


de gran parte del equipo docente en el extinto Máster en Docencia Universitaria de la 


Universidad de Alcalá y en la asignatura Educación para la Felicidad (asignatura transversal 


que se imparte actualmente en la Universidad de Alcalá) nos permite abordar la innovación 


educativa desde la perspectiva de la creación de valor. El concepto “soka” significa creación 


de valor y, en este contexto, implica generar sentido dentro de las prácticas educativas 


innovadoras para poder construir procesos educativos de calidad. Para ello, contamos con el 


apoyo de la Universidad DePaul de Estados Unidos y de la Universidad Soka de Japón con 


quienes colabora el Instituto de Investigación en Educación y Desarrollo habitualmente. 


Además, los titulados del máster podrán optar a ingresar en el programa de Doctorado en 


Educación de la Universidad de Alcalá para dar continuidad a su formación como investigadores 


y facilitar el desarrollo de proyectos de investigación en la propia universidad. 


De este modo, el Máster Universitario en Innovación Educativa para la creación de valor 


proporciona una sólida formación científica que permitirá al egresado diseñar, aplicar, evaluar 
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 y dar seguimiento a propuestas innovadoras considerando la creación de valor en el contexto 


educativo en el que desempeñe su labor. El egresado será un investigador con un amplio 


conocimiento en el desarrollo científico de la innovación en educación con una visión 


comprometida con la realidad. El egresado también será capaz de actuar como consultor y 


asesor educativo para el desarrollo de contextos educativos creadores de valor. 


Se ha elegido una modalidad virtual para favorecer la posibilidad de participación en el Máster 


de estudiantes que no necesariamente residan y trabajen cerca de la Universidad de Alcalá. 


Además, debido a la orientación investigadora del Máster, el formato virtual facilita la 


adquisición de los resultados de aprendizaje de forma que el estudiante podrá ir integrando y 


aplicando a su contexto real los contenidos, habilidades y competencias desarrolladas.  


La educación en línea además elimina las barreras geográficas, permitiendo que estudiantes de 


todo el mundo tengan acceso a programas universitarios sin importar su ubicación. Esto amplía 


enormemente las oportunidades educativas y promueve la diversidad cultural en el aula virtual 


enriqueciendo los procesos de aprendizaje. La educación en línea ofrece flexibilidad en términos 


de horarios y ubicación favoreciendo la conciliación laboral y familiar. Los estudiantes pueden 


acceder a materiales de estudio y participar en muchas de las actividades académicas desde 


cualquier lugar y en cualquier momento, lo que les permite adaptar sus estudios a sus 


responsabilidades laborales, personales o familiares. Además, en un entorno en línea, los 


estudiantes asumen un mayor grado de responsabilidad en su aprendizaje, desarrollan 


habilidades de autodisciplina y autogestión. Actividades como los debates en línea, los foros de 


discusión, los proyectos grupales virtuales y las videoconferencias permiten la participación 


activa y la construcción colectiva del conocimiento. Para el desarrollo de las actividades 


formativas virtuales, contaremos con el apoyo del aula virtual de la Universidad de Alcalá que 


nos permitirá desarrollar sesiones síncronas y asíncronas para el aprendizaje. Para ello, 


contamos con un equipo de profesores con amplia experiencia en el uso de herramientas para 


la enseñanza virtual. 


También, se organizarán a lo largo del curso dos semanas de trabajo presencial intensivo en la 


Universidad de Alcalá (una semana en cada uno de los semestres) que permitirán la integración 


de las competencias y los aprendizajes desarrollados en las diferentes materias. Para ello, el plan 


de estudios, dentro de cada materia, ha reservado unas horas presenciales que se estructuran 


en asignaturas de 4 créditos que se imparten de forma presencial en esas dos semanas de 


trabajo intensivo presencial.  


Adicionalmente, se indican los ECTS de matrícula mínima y máxima necesarios según curso y 


tipo de matrícula (tiempo completo/tiempo parcial): 


• ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


 Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Primer curso 
60 60 30 30 


Resto de curso 
48 48 24 24 
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• Detalle de los perfiles de egreso del título si fuese necesario 


El Máster Universitario en Innovación Educativa para la creación de valor proporciona una sólida 


formación científica que permitirá al egresado diseñar, aplicar, evaluar y dar seguimiento a 


propuestas innovadoras considerando la creación de valor en el contexto educativo en el que 


desempeñe su labor.  


El egresado será un investigador con un amplio conocimiento en el desarrollo científico de la 


innovación en educación con una visión comprometida con la realidad que podrá desempeñar 


su labor como consultor, investigador y experto en innovación educativa para la creación de 


valor. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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ANEXO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1.a) Resumen del Plan de estudios: 


El plan de estudios se compone de dos materias obligatorias (“Fundamentos teóricos y prácticos 


sobre innovación educativa para la creación de valor” - FTPIECV, y “Fundamentos metodológicos 


para la investigación educativa para la creación de valor” -FMIECV) - Investigación educativa 


para la creación de valor” - IIECV) que permiten desarrollar los resultados de aprendizaje 


propuestos desde la orientación investigadora del máster.  


El bloque de FTPIECV contiene una asignatura anual que vertebra la titulación que se denomina 


"Creación de valor e innovación educativa" que permitirá conectar y dar sentido para integrar 


los conocimientos, habilidades y competencias desarrolladas en el resto de las asignaturas del 


máster. Además, este bloque cuenta con la asignatura semestral (primer semestre) titulada "el 


rol docente en la innovación educativa para la creación de valor".  


El bloque IIECV FMIECV cuenta con dos asignaturas en el primer semestre para sentar las bases 


necesarias sobre métodos de investigación en educación necesarios para el desarrollo del TFM 


en el segundo semestre. Este bloque cuenta con dos asignaturas: "Métodos de investigación en 


educación" y "Diseño y evaluación de proyectos de investigación para la innovación educativa". 


También se han diseñado dos materias de asignaturas optativas. En el primer semestre se 


desarrolla la materia "Valores éticos y compromiso social" en el cual hay que cursar 2 


asignaturas; en el segundo semestre se desarrolla la materia "Nuevas metodologías docentes" 


en el que se tienen que cursar 3 asignaturas.  


La docencia del máster se organiza con clases virtuales síncronas, así como actividades que se 


desarrollan de forma asíncrona a través del aula virtual. También se realizarán dos semanas de 


trabajo intensivo de forma presencial en dos momentos diferentes del curso (al inicio y al final 


del curso académico). 


En las dos semanas de actividad presencial se desarrollarán las asignaturas "Integración de los 


fundamentos teórico-prácticos sobre innovación educativa para la creación de valor" e 


"Investigación educativa para la creación de valor". Ambas son asignaturas presenciales anuales 


y cada una se relaciona con una de las dos materias obligatorias. Estas dos asignaturas 


presenciales permitirán integrar los conocimientos desarrollados de manera virtual en cada 


materia favoreciendo la interdisciplinariedad a través del aprendizaje experiencial y 


colaborativo. 
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 TABLA 4A. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS (ESTRUCTURA SEMESTRAL) 


 
 


Semestre 1 Semestre 2 


Nombre y tipo ECTS Nombre y tipo ECTS 


Creación de valor e innovación educativa 
(OB – Anual. Virtual) 


4 Creación de valor e innovación educativa 
(OB – Anual. Virtual) 


4 


El rol docente en la innovación educativa para 
la creación de valor 
(OB – Semestral. Virtual) 


4   


Diseño y evaluación de proyectos de 
investigación para la innovación educativa 
(OB – Semestral. Virtual) 


4   


Métodos de investigación en educación  
(OB – Semestral. Virtual) 


6   


Valores éticos y compromiso social  
(OP – 2 asignaturas de 4 créditos cada una. 
Virtual) 


8 Nuevas metodologías docentes 
(OP – 3 asignaturas de 4 créditos cada una. 
Virtual) 


12 


Integración de los fundamentos teórico-
prácticos sobre innovación educativa para la 
creación de valor 
(OB – Anual. Presencial) 


2 Integración de los fundamentos teórico-
prácticos sobre innovación educativa para 
la creación de valor 
(OB – Anual. Presencial) 


2 


Investigación educativa para la creación de 
valor  
(OB – Anual. Presencial) 


2 Investigación educativa para la creación de 
valor  
(OB – Anual. Presencial) 


2 


 Trabajo fin de Máster 10 


Total de créditos ECTS: 30  30 


Leyenda de la tabla: Asignaturas virtuales coloreadas en azul. Asignaturas presenciales coloreadas en 


verde. 


4.1.b) Plan de estudios detallado: 


TABLA 4C. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
Fundamentos teóricos y prácticos sobre innovación educativa para la 
creación de valor 


Número total de créditos ECTS 16 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   Anual 


Asignaturas (en su caso) 


Creación de valor e innovación educativa (8 ECTS / VIRTUAL) 
 
El rol docente en la innovación educativa para la creación de valor (4 
ECTS / VIRTUAL) 
 
Integración de los fundamentos teórico-prácticos sobre innovación 


educativa para la creación de valor (4 ECTS / PRESENCIAL) 


 
 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K01. Conocer las situaciones educativas que dan lugar a buenas 
prácticas educativas para la creación de valor basadas en evidencia 
científica. 
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 K02. Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y 


aprendizaje que buscan soluciones innovadoras ante retos y 
dificultades que se presentan en la práctica educativa. 


K06. Comprender la complejidad del rol docente de forma que se 
sienta capaz de asumir los nuevos retos educativos de la sociedad 
actual. 
 
 
K07. Desarrollar conocimientos avanzados sobre qué significa crear 
valor en contextos educativos basados en la evidencia científica. 


K08. Conocer las características de los proyectos de innovación 
docente para la creación de valor que se están desarrollando en la 
actualidad fruto de la investigación educativa. 


Habilidades y 
destrezas 


H01. Interpretar las situaciones de aula de una manera crítica y 
creativa de forma que se puedan tomar decisiones que mejoren los 
procesos de aprendizaje. 


H02. Reconocer metodologías innovadoras acordes a las realidades 
educativas que se presenten 


H03. Identificar de forma crítica las dificultades que surgen en entornos 
educativos reales para poder planificar estrategias de innovación 
docente que mejoren las prácticas educativas. 


H04. Justificar de forma reflexiva y crítica en base a las investigaciones 
recientes sobre el propósito de la educación y su sentido en la 
construcción de una ciudadanía global capaz de crear valor en su 
contexto. 


H07. Analizar las prácticas educativas en contextos reales e identificar 
soluciones innovadoras a situaciones complejas. 


H08. Proponer de forma justificada estrategias de innovación educativa 
para mejorar los procesos de aprendizaje. 


Competencias 


C01. Diseñar situaciones de aprendizaje creadoras de valor que puedan 
llevarse a cabo en contextos reales de investigación aplicando ideas 
creativas e innovadoras. 


C02. Analizar la realidad educativa teniendo presentes los aspectos 
éticos, de compromiso social y de construcción de valores para una 
ciudadanía global. 


C03. Demostrar la responsabilidad de su propio desarrollo profesional 
en educación asumiendo una práctica reflexiva y crítica. 


C04. Tomar decisiones justificadas para abordar los procesos de 
innovación educativa para la creación de valor. 


C05. Participar en la evaluación proyectos de innovación educativa 
para la creación de valor en entornos reales. 


C06. Diseñar y proponer proyectos de innovación educativa para la 
creación de valor de forma justificada en base a la investigación en 
innovación educativa atendiendo a las necesidades concretas que 
presente el contexto. 


C08. Demostrar una actitud responsable como investigador educativo 
asumiendo una actitud dialógica, colaborativa y comprometida.  
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Asignatura 
Integración 
de los 
fundamentos 
teórico-
prácticos 
sobre 
innovación 
educativa 
para la 
creación de 
valor 
(PRESENCIAL) 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


AF02. Clases de seminario con resolución 


y debate de casos basados en la realidad 


educativa 


4 4 


AF09. Tareas de integración de 


competencias y conexión entre diferentes 


asignaturas 


28 28 


AF07. Análisis de fuentes documentales 


de investigación científica y trabajo 


individualizado del estudiante 


68 0 


  Total   100,0 32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE02. Resolución de casos, supuestos y 


problemas 
30 40 


SE03. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


10 30 


SE04. Elaboración, exposición y defensa 


de trabajos, proyectos o productos de 


aprendizaje 


30 40 


         


Asignatura 
“Creación de 
valor e 
innovación 
educativa” 
(VIRTUAL) 


Actividades formativas 
¿Es 
síncrona? 


Horas totales Horas de interactividad 
síncrona 


AF01. Clases expositivas y de 
reflexión conjunta sobre 
materiales de aprendizaje 


Sí 12 12 


AF03. Clases de trabajo en 
equipo, debate y 
justificación de ideas 
basadas en conocimiento 
científico 


Sí 12 12 


AF04. Tutorías grupales y 
personalizadas 


Sí 16 16 


AF06. Diseño y elaboración 
de trabajos tanto 
individuales como grupales 
como grupales 


No 48 0 


AF07. Análisis de fuentes 
documentales de 
investigación científica y 
trabajo individualizado del 
estudiante 


No 80 0 
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AF08. Trabajo en espacios 
asíncronos de trabajo con 
herramientas asíncronas de 
comunicación en los que 
presentar sus ideas de 
forma justificada y rigurosa 


No 32 0 


 Total 200,0 40,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y 
herramientas colectivas virtuales 


5 30 


SE03. Participación activa en debates y 
dinámicas durante las actividades 
presenciales y síncronas 


5 30 


SE04. Elaboración, exposición y defensa 
de trabajos, proyectos o productos de 
aprendizaje 


5 30 


SE05. Elaboración de portafolios, 
herramientas de reflexión individual o 
diarios reflexivos 


5 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 
conferencias, seminarios, etc.  


5 30 


SE09. Examen  50 70 


     


Asignatura 
“El rol 
docente en la 
innovación 
educativa 
para la 
creación de 
valor” 
(VIRTUAL) 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


AF01. Clases expositivas y de 


reflexión conjunta sobre 


materiales de aprendizaje 


Sí 6 6 


AF03. Clases de trabajo en 


equipo, debate y justificación 


de ideas basadas en 


conocimiento científico 


Sí 8 8 


AF04. Tutorías grupales y 


personalizadas 
Sí 6 6 


AF06. Diseño y elaboración de 


trabajos tanto individuales 


como grupales como grupales 


No 24 0 


AF07. Análisis de fuentes 


documentales de 


investigación científica y 


trabajo individualizado del 


estudiante 


No 40 0 
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 AF08. Trabajo en espacios 


asíncronos de trabajo con 


herramientas asíncronas de 


comunicación en los que 


presentar sus ideas de forma 


justificada y rigurosa 


No 16 0 


 Total 100,0 20,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y 


herramientas colectivas virtuales 
5 30 


SE03. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


5 30 


SE04. Elaboración, exposición y defensa 


de trabajos, proyectos o productos de 


aprendizaje 


5 30 


SE05. Elaboración de portafolios, 


herramientas de reflexión individual o 


diarios reflexivos 


5 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 


conferencias, seminarios, etc.  
5 30 


SE09. Examen  50 70 


   


0,0   


  


    


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN LAS MATERIAS 
Creación de valor e innovación educativa (8 ECTS / VIRTUAL) 
Esta asignatura profundiza, desde un punto de vista científico, en el desarrollo de proyectos 
innovadores de calidad para la creación de valor en las aulas. Para ello se realiza un recorrido 
por los fundamentos principales de la innovación educativa que permita construir un marco de 
referencia indispensable para comprender la complejidad educativa, para saber cómo 
adaptarnos a ella y generar un contexto motivador para el aprendizaje donde los estudiantes 
puedan crear valor y dar sentido al aprendizaje. Debemos comprender que la innovación no 
tiene sentido en sí misma si no está conectada con el desarrollo de unos valores 
humanos relacionados con la creatividad, la libertad, la educación intercultural, la paz y el 
diálogo, o el desarrollo sostenible. Para ello, es necesario profundizar en las concepciones 
epistemológicas del docente para dar sentido a su labor desde una perspectiva transformacional 
y de investigación-acción.  
De esta forma, se profundizará en los fundamentos de la innovación educativa, sus 
características, fortalezas y resistencias para poder comprender cómo llevarla a cabo. Además, 
se ahondará en los principios teóricos y filosóficos que fundamentan la creación de valor desde 
autores como Tsunesaburo Makiguchi, Josei Toda, Daisaku Ikeda, John Dewey, etc.  
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 El rol docente en la innovación educativa para la creación de valor (4 ECTS / VIRTUAL) 


Se propone analizar el papel del docente como facilitador de contextos de innovación educativa. 
En educación no es posible aplicar una receta que sea válida para cualquier contexto y el 
docente debe desarrollar una serie de habilidades emocionales y técnicas para afrontar los 
procesos de innovación en el aula. Para ello, en esta asignatura, se analiza la mejora 
docente desde la investigación-acción reflexiva, así como desde el desarrollo del potencial y la 
felicidad de los alumnos. Dentro de las prácticas reflexivas se abordarán tres enfoques 
fundamentales: una metodología experiencial, una metodología dialógica y colaborativa, y una 
metodología basada en la comunicación efectiva.  
 
Integración de los fundamentos teórico-prácticos sobre innovación educativa para la 
creación de valor (4 ECTS / PRESENCIAL) 
Esta asignatura presencial permite integrar los conocimientos, habilidades y competencias de 


las dos asignaturas virtuales anteriores.  


 
 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación 
Fundamentos metodológicos para la investigación educativa para la 
creación de valor 


Número total de créditos ECTS 14 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   Anual 


Asignaturas (en su caso) 


Métodos de investigación en educación (6 ECTS / VIRTUAL) 


Diseño y evaluación de proyectos de investigación para la innovación 


educativa (4 ECTS / VIRTUAL) 


Investigación educativa para la creación de valor (4 ECTS / 


PRESENCIAL) 


 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de formación 
y del aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


K02. Comprender de forma crítica los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que buscan soluciones innovadoras ante retos y 
dificultades que se presentan en la práctica educativa. 


K03. Conocer los diferentes métodos de investigación educativa, así 
como su terminología específica asociada a técnicas concretas e 
instrumentos de investigación. 


K04. Conocer en profundidad cómo desarrollar procesos de 
investigación-acción que puedan redundar en una mejora de la propia 
práctica educativa. 


K05. Comprender las perspectivas epistemologías de los enfoques de 
investigación y de los diseños cuantitativos y cualitativos que permitan 
mejorar la práctica educativa. 
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K08. Conocer las características de los proyectos de innovación 
docente para la creación de valor que se están desarrollando en la 
actualidad fruto de la investigación educativa. 


Habilidades y 
destrezas 


H02. Reconocer metodologías innovadoras acordes a las realidades 
educativas que se presenten 


H05. Diseñar con rigor un proyecto de investigación educativo que 
pueda ser llevado a la práctica utilizando las técnicas, instrumentos y 
metodología más adecuados. 


H06. Analizar la investigación y la práctica educativa comprendiendo 
su complejidad y adoptando una postura de responsabilidad social y 
ética. 


Competencias 


C05. Participar en la evaluación proyectos de innovación educativa 
para la creación de valor en entornos reales. 


C06. Diseñar proyectos de innovación educativa para la creación de 
valor de forma justificada en base a la investigación en innovación 
educativa atendiendo a las necesidades concretas que presente el 
contexto. 


C07. Evaluar la realidad educativa para proponer, de manera 
justificada y fundamentada en la investigación educativa, medidas que 
puedan mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


C09. Saber comunicar y difundir los resultados de la investigación 
educativa a la sociedad, así como en ámbitos científicos. 


 


Asignatura 
“Investigación 
educativa 
para la 
creación de 
valor” 
(PRESENCIAL) 


Actividades Formativas Horas totales 
Horas presenciales  


(8-12) 


AF02. Clases de seminario con resolución 


y debate de casos basados en la realidad 


educativa 


4 4 


AF09. Tareas de integración de 


competencias y conexión entre 


diferentes asignaturas 


28 28 


AF07. Análisis de fuentes documentales 


de investigación científica y trabajo 


individualizado del estudiante 


68 0 


  Total   100,0 
  


32,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE03. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


10 30 


SE02. Resolución de casos, supuestos y 


problemas 
30 50 
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 SE04. Elaboración, exposición y defensa 


de trabajos, proyectos o productos de 


aprendizaje 


30 50 


SE09. Examen  50 70 


         


Asignatura 
“Métodos de 
investigación 
en educación” 
(VIRTUAL) 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


Horas totales Horas de interactividad 
síncrona 


AF01. Clases expositivas y 
de reflexión conjunta sobre 
materiales de aprendizaje 


Sí 8 8 


AF03. Clases de trabajo en 
equipo, debate y 
justificación 


Sí 6 6 


AF04. Tutorías grupales y 
personalizadas 


Sí 16 16 


AF06. Diseño y elaboración 
de trabajos tanto 
individuales como grupales 


No 32 0 


AF07. Análisis de fuentes 
documentales de 
investigación científica y 
trabajo individualizado del 
estudiante 


No 66 0 


AF08. Trabajo en espacios 
asíncronos de trabajo con 
herramientas asíncronas de 
comunicación   en los que 
presentar sus ideas de 
forma justificada y rigurosa 


No 22 0 


 Total 100,0 30,0 


Sistemas de evaluación  MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y 
herramientas colectivas virtuales 


5 
30 


SE03. Participación activa en debates y 
dinámicas durante las actividades 
presenciales y síncronas 


5 30 


SE05. Elaboración, exposición y defensa 
de trabajos, proyectos o productos de 
aprendizaje 


10 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 
conferencias, seminarios, etc.  


10 30 


 SE09. Examen  
50 


70 


     


Asignatura 
“Diseño y 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 
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 evaluación de 


proyectos de 
investigación 
para la 
innovación 
educativa” 
(VIRTUAL) 


AF01. Clases expositivas y de 


reflexión conjunta sobre 


materiales de aprendizaje 


SÍ 6 6 


AF03. Clases de trabajo en 


equipo, debate y justificación 


de ideas basadas en 


conocimiento científico 


Sí 4 4 


AF04. Tutorías grupales y 


personalizadas 
SÍ 10 10 


AF06. Diseño y elaboración 


de trabajos tanto individuales 


como grupales 


No 20 0 


AF07. Análisis de fuentes 


documentales de 


investigación científica y 


trabajo individualizado del 


estudiante 


No 46 0 


AF08. Trabajo en espacios 


asíncronos de trabajo con 


herramientas asíncronas de 


comunicación   en los que 


presentar sus ideas de forma 


justificada y rigurosa 


No 14 0 


 Total 100,0 20,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y 


herramientas colectivas virtuales 
5 30 


SE03. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


5 30 


SE05. Elaboración, exposición y defensa 


de trabajos, proyectos o productos de 


aprendizaje 


10 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 


conferencias, seminarios, etc.  
10 30 


SE09. Examen  50 70 


  Total 


0,0   


0,0   0,0 
 


 


 


 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN LAS MATERIAS 
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 Métodos de investigación en educación (6 ECTS / VIRTUAL) 


El objetivo de esta asignatura es dar al estudiante herramientas metodológicas para la 


investigación, tanto desde una perspectiva cuantitativa como cualitativa, para poder investigar 


sobre los procesos de innovación educativa. También se trata de dar formación práctica sobre 


cómo poder dar difusión a los proyectos innovadores de calidad que pueda desarrollar.    


Para ello, en esta asignatura se abordarán aspectos relacionados con diversas técnicas como la 


investigación-acción para una innovación efectiva, la etnografía educativa, el estudio de casos, 


métodos narrativos e incidentes críticos, así como investigación educativa basada en evidencias. 


 


Diseño y evaluación de proyectos de investigación para la innovación educativa (4 ECTS / 


VIRTUAL) 


En esta asignatura se trata de analizar proyectos de innovación educativa de calidad que se han 


desarrollado en diferentes contextos. Dentro del diseño de proyectos se trabaja cómo planificar 


y estructurar estos proyectos, cómo actuar en equipos interdisciplinares, qué herramientas de 


búsqueda de información tenemos para conocer este tipo de proyectos de calidad, etc. Se 


centrará especial atención en cómo evaluar estos proyectos desde un punto de vista científico 


y se ofrecerán ejemplos de buenas prácticas educativas en innovación educativa que hayan sido 


valoradas por la comunidad científica. 


Investigación educativa para la creación de valor (4 ECTS / PRESENCIAL) 


Esta asignatura presencial facilita la integración de los conocimientos, habilidades y 


competencias desarrolladas en las dos asignaturas anteriores. Para ello, pretende profundizar 


en el desarrollo de procesos de aprendizaje en los que los estudiantes puedan construirse como 


ciudadanos comprometidos con su sociedad. En la sociedad actual los estudiantes no solo deben 


aprender contenidos, sino que deben ser capaces de afrontar situaciones de 


incertidumbre, desarrollar su resiliencia, confiar en su potencial, ser personas responsables y 


comprometidas con su entorno. Para ello, es necesario el desarrollo de valores humanos en el 


aula, y el docente debe aprender a inspirar esos procesos de aprendizaje siendo capaz de 


depositar la confianza en el potencial de sus estudiantes.  


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Valores éticos y compromiso social 


Número total de créditos ECTS 8 


Tipología Optativa 


Organización temporal   Semestral 


Asignaturas (en su caso) 


  Los valores de la educación en los textos normativos (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Proyectos de Aprendizaje y Servicio (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Desarrollo de los ODS en educación (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Evaluación formativa, continua e innovadora (4 ECTS / VIRTUAL) 


Idioma Español 
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Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


AF01. Clases expositivas y de 


reflexión conjunta sobre 


materiales de aprendizaje 


Sí 4 4 


AF02. Clases de seminario con 


resolución y debate de casos 


basados en la realidad educativa 


Sí 12 12 


AF04. Tutorías grupales y 


personalizadas 
Sí 16 8 16 


AF05. Conferencias y seminarios 


teórico-prácticos impartidos por 


profesionales del ámbito 


educativo y trabajo reflexivo a 


partir de ellas 


Sí 8 8 


AF06. Diseño y elaboración de 


trabajos tanto individuales como 


grupales 


Sí 40 0 


AF07. Análisis de fuentes 


documentales de investigación 


científica y trabajo 


individualizado del estudiante 


No 88 0 


AF08. Trabajo en espacios 


asíncronos de trabajo con 


herramientas asíncronas de 


comunicación   en los que 


presentar sus ideas de forma 


justificada y rigurosa 


No 32 0 


Total 200,0 40,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y herramientas 


colectivas virtuales 
5 30 


SE02. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


5 30 


 


SE05. Elaboración de portafolios, 


herramientas de reflexión individual o 


diarios reflexivos 


10 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 


conferencias, seminarios, etc.  
10 30 


 SE09. Examen  50 70 


   Total 


0,0   


0,0   0,0 
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OBSERVACIONES 


Esta materia constituye un bloque de optatividad que se cursará en el primer cuatrimestre y que 
permite sentar las bases de los principios éticos y compromiso social que debe cumplir la educación en 
nuestra sociedad. De esta materia, el estudiante tendrá que elegir 2 asignatura optativas para cumplir 
8 créditos ECTS. 


 


Resultados de aprendizaje de esta materia: 


Conocimientos y contenidos: 


- Reflexionar y conocer los valores de la educación en los textos normativos 
- Comprender las bases educativas y el propósito de la educación para la construcción de 


competencias para una ciudadanía global. 
- Establecer las bases filosóficas y científicas que plantean la educación como principal agente 


del cambio social 
- Identificar diferentes formas de evaluación dependiendo de los distintos contextos de 


aplicación o de los tipos de aprendizaje requeridos.  


Habilidades y destrezas: 


- Desarrollar un compromiso ético como docente innovador. 
- Aplicar una evaluación formativa, continua e innovadora de los procesos educativos creando 


valor en los estudiantes 


Competencias: 


- Desarrollar proyectos que tengan en cuenta los Objetivos de Desarrollo Sostenible como eje 
conductor de la innovación educativa. 


- Manejar y comprender la legislación educativa.  


- Desarrollar proyectos de aprendizaje y servicio que puedan aportar valor en el entorno. 


- Desarrollar un compromiso ético como docente innovador. 


 


 
CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN LAS MATERIAS 


Los valores de la educación en los textos normativos (4 ECTS / VIRTUAL) 
La asignatura tiene como finalidad analizar y reflexionar acerca de los valores que integran el derecho 
a la educación, tales como el desarrollo de la personalidad, la dignidad, la tolerancia, la diversidad en 
sus diferentes aspectos, la igualdad y no discriminación, la cultura, la democracia y el respeto a los 
derechos humanos. El análisis de estos valores en la normativa internacional y regional ayudará al 
estudiantado a comparar y a reflexionar sobre la contribución de los diversos sistemas educativos al 
desarrollo de una sociedad más respetuosa, inclusiva y equitativa. 
 
Proyectos de Aprendizaje y Servicio (4 ECTS / VIRTUAL) 
Esta asignatura tiene como objetivo profundizar en las bases del Aprendizaje-Servicio como 
metodología docente. Se analizará cómo diseñar y ejecutar proyectos de Aprendizaje-Servicio de forma 
estructurada, combinando procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto 
bien articulado, en el cual los participantes se forman al implicarse en necesidades reales del entorno 
con la finalidad de mejorarlo. Desde una perspectiva docente, se pretende conectar los contenidos y 
competencias que se trabajan en las asignaturas combinando la docencia con la acción social y el 
servicio a la comunidad, contribuyendo a formar ciudadanos capaces de proporcionar acciones que 
traten de mejorar la sociedad. Desde la perspectiva del estudiante, se busca fomentar un tipo de 
educación integral, holística y de compromiso ético-social con el entorno que nos rodea, de modo que 
toman conciencia de su papel como ciudadanos capaces de provocar cambios en su entorno. 
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 Desarrollo de los ODS en educación (4 ECTS / VIRTUAL) 


El objetivo de esta asignatura es conocer en profundidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados por la UNESCO, así como aprender a tenerlos en cuenta en el desarrollo de proyectos 
educativos innovadores. La innovación educativa debe estar enfocada a la mejora de nuestra 
sociedad y esto implica ser capaz de abordar de manera responsable los retos que nos encontramos 
en la actualidad. Para ello, los ODS son un marco excepcional que guíe la investigación para la 
construcción de la justicia social. 
 


Evaluación formativa, continua e innovadora (4 ECTS / VIRTUAL) 


En esta asignatura se profundizará en la evaluación como una herramienta de mejora educativa desde 
una actitud responsable basada en la retroalimentación del estudiante. Más allá de modelos basados 
en la calificación, esta asignatura muestra la evaluación como un elemento de construcción de 
conocimiento compartido que permite mejorar los procesos de aprendizaje tanto desde el punto de 
vista del estudiante como del docente. 


 


 
 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Nuevas metodologías docentes 


Número total de créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización temporal   Semestral 


Asignaturas (en su caso) 


  Innovación educativa a través de la tecnología (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Tendencias en metodología docente (4ECTS / VIRTUAL) 
  Desarrollo de Proyectos STEAM (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Juego y aprendizaje (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Aula invertida (4 ECTS / Virtual) 
  Educación en contextos virtuales (4 ECTS / VIRTUAL) 
  Arte y educación (4 ECTS / VIRTUAL) 
 
 
 
 
 
 


Idioma Español 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


AF01. Clases expositivas y de 


reflexión conjunta sobre 


materiales de aprendizaje 


Sí 6 6 


AF02. Clases de seminario con 


resolución y debate de casos 


basados en la realidad 


educativa 


Sí 24 24 


AF04. Tutorías grupales y 


personalizadas 
Sí 24 12 24 


AF05. Conferencias y 


seminarios teórico-prácticos 


impartidos por profesionales 


del ámbito educativo y trabajo 


reflexivo a partir de ellas 


Sí 6 6 
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 AF06. Diseño y elaboración de 


trabajos tanto individuales 


como grupales 


Sí 80 0 


AF07. Análisis de fuentes 


documentales de investigación 


científica y trabajo 


individualizado del estudiante 


No 108 0 


AF08. Trabajo en espacios 


asíncronos de trabajo con 


herramientas asíncronas de 


comunicación   en los que 


presentar sus ideas de forma 


justificada y rigurosa 


No 52 0 


 Total 300,0 60,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 


SE01. Participación en foros y 


herramientas colectivas virtuales 
5 30 


SE02. Participación activa en debates y 


dinámicas durante las actividades 


presenciales y síncronas 


5 30 


SE05. Elaboración de portafolios, 


herramientas de reflexión individual o 


diarios reflexivos 


10 30 


SE06. Comentarios críticos de lecturas, 


conferencias, seminarios, etc.  
10 30 


SE09. Examen  50 70 


   


0,0   


  
 


OBSERVACIONES 


Esta materia constituye un bloque de optatividad que se ofertará en el segundo cuatrimestre y en el 
que se profundizará sobre diferentes metodologías docentes innovadoras. Después de haber 
desarrollado en el primer cuatrimestre algunos conocimientos, habilidades y competencias básicas en 
las asignaturas obligatorias y en la materia sobre valores éticos y responsabilidad social, en este bloque 
sobre metodologías docentes se trata de conocer nuevas metodologías docentes y saber cómo evaluar 
su rendimiento desde un punto de vista científico. 


 


Resultados de aprendizaje de esta materia: 


Conocimientos y contenidos: 


- Conocer las bases psicopedagógicas que sustentan diferentes metodologías de enseñanza 
aprendizaje innovadoras. 


- Comprender desde un punto de vista científico la complejidad del trabajo en contextos de 
educación virtuales y cómo desarrollar una enseñanza efectiva en ellos.  


- Identificar recursos y herramientas novedosas aplicadas a la enseñanza. 
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 Habilidades y destrezas: 


- Aplicar metodologías innovadoras de acuerdo con las necesidades educativas peculiares que 
se presenten en cada entorno educativo. 


- Utilizar recursos innovadores que motiven a los estudiantes a desarrollar aprendizajes 
complejos. 
 


Competencias: 


- Desarrollar proyectos de innovación donde se aborden los contenidos de forma 
interdisciplinar para una mejor conexión con la realidad. 


- Desarrollar proyectos de innovación que hagan uso de metodologías y recursos innovadores 
para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


 
CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS QUE COMPONEN LAS MATERIAS 


Innovación educativa a través de la tecnología (4 ECTS / VIRTUAL) 
En esta asignatura se profundizará en el conocimiento sobre las herramientas tecnológicas actuales 
que se están aplicando en el ámbito educativo y que la investigación está demostrando que permiten 
mejorar los procesos de aprendizaje. Para ello, se estudiará el potencial de los entornos virtuales e 
híbridos de enseñanza y las herramientas que facilitan estos procesos, así como otras herramientas 
de innovación tecnológica como el uso de la realidad virtual, los videojuegos o la robótica educativa. 
 
Tendencias en metodología docente (4ECTS / VIRTUAL) 
Esta asignatura, debido a su contenido, requerirá de una constante actualización para acercar a los 
estudiantes a las nuevas metodologías docentes que van surgiendo como fruto de la investigación 
educativa. Para ello, se contará con el apoyo de equipos de innovación educativa de calidad dentro 
de la propia universidad o fuera de ella a través del Centro de Apoyo a la Innovación Docente y 
Estudios Online (IDEO). 
 
Desarrollo de Proyectos STEAM (4 ECTS / VIRTUAL) 
En esta asignatura se profundizará sobre el desarrollo de proyectos STEM y STEAM en el aula en 
diferentes niveles educativos que la investigación está mostrando que permiten un mejor abordaje de 
las ciencias experimentales de forma inter y transdiciplinar con el apoyo además de la tecnología y la 
ingeniería. El gran potencial de estos proyectos STEAM y STEM es permitir el desarrollo de 
competencias científicas de forma significativa desde edades tempranas y se ha demostrado su valor 
en la superación de la brecha de género. Para ello, la Universidad de Alcalá cuenta con grupos de 
innovación de prestigio que pueden desarrollar este contenido. 
 
Juego y aprendizaje (4 ECTS / VIRTUAL) 
El juego se ha definido desde la antigüedad como una potente herramienta de aprendizaje por multitud 
de teóricos. En esta asignatura se analizarán las bases psicopedagógicas que explican por qué el juego 
es una valiosa herramienta de aprendizaje dentro y fuera del aula, y se analizarán de forma teórica y 
práctica diferentes formas de juego, desde los juegos tradicionales, los juegos de roles, los videojuegos, 
los juegos de mesa, etc. 
 
Aula invertida (4 ECTS / Virtual) 
La relevancia científica desde el punto de vista educativo que ha obtenido el aula invertida en los 
últimos años justifica la necesidad de desarrollar una asignatura completa que permita conocer cómo 
aplicar y evaluar los procesos de aprendizaje desde este enfoque. Para ello, nuestra universidad cuenta 
con expertos que permitirán conocer cómo llevarlo a cabo de manera rigurosa en diferentes contextos 
educativos. 
 
Educación en contextos virtuales (4 ECTS / VIRTUAL) 
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 Esta asignatura permitirá analizar el potencial de los contextos virtuales de educación que cada vez son 


más habituales en nuestro mundo globalizado. Para ello, se analizarán diversas herramientas virtuales, 
cómo utilizarlas y evaluarlas para generar aprendizajes significativos. 
 
Arte y educación (4 ECTS / VIRTUAL) 
En esta asignatura se profundizará en el uso del arte como herramienta de expresión y comunicación 
humana. Esta asignatura tiene como objetivo proponer el arte como una forma de innovación 
educativa que permita desarrollar el pensamiento a través de diferentes enfoques artísticos.  


 
 


 


MATERIA / ASIGNATURA 


Denominación Trabajo Fin de Máster 


Número total de créditos ECTS 10 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal   Anual 


Asignaturas (en su caso) 1 


Idioma Español 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimientos y 
contenidos 


 


 


 


Habilidades y 
destrezas 


 


 


 


 


Competencias 


CTFM. Adquirir la capacidad para realizar individualmente, presentar y 
defender ante un tribunal universitario, un proyecto de investigación o 
de intervención educativa en el que se sinteticen e integren los 
resultados del aprendizaje adquiridos en las enseñanzas. 


Materia/ 
Asignatura, 
con 
carácter 
virtual 


Actividades Formativas 
¿Es 
síncrona? 


 
Horas totales 


Horas de interactividad 
síncrona 


AF04. Tutorías grupales y 


personalizadas 
Sí 9 9 


AF07. Análisis de fuentes 


documentales de investigación 


científica y trabajo individualizado 


del estudiante 


No 108 0 


AF13: Elaboración de la memoria 


de TFM 
No 32 0 


AF14: Presentación y defensa del 


TFM 
No 1 1 


 Total 150,0 10,0 


Sistemas de evaluación MÍNIMO MÁXIMO 
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 SE09. Memoria del trabajo del alumno (SE 


específico para TFM). 
40 60 


SE10. Exposición oral del trabajo realizado 


(SE específico para TFM). 
40 60 


  Total 


0,0   


0,0 100,0 
Se deben añadir tantas tablas como materias contenga el plan de estudios 


 


 


OBSERVACIONES 


El Trabajo de Fin de Máster (TFM), de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible para la 
obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del o la estudiante 
del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades definitorios del título 
universitario oficial de Máster. Este trabajo dispondrá de 10 ECTS y se desarrollará en la fase final del 
plan de estudios.  
Asimismo, los Trabajos de Fin de Máster deberán ser defendidos en un acto público. El desarrollo del 
TFM se regirá por la “Normativa sobre los Trabajos de Fin de Máster en la Universidad de Alcalá́”, 
aprobada en Consejo de Gobierno el 25 de junio de 2020 
http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-
Secretaria-General/reglamento-trabajo-fin-master.pdf 
 
El TFM es un trabajo original, autónomo e individual del estudiante. Debe consistir en un proyecto de 
naturaleza investigadora o de intervención educativa desde la perspectiva de la investigación-acción, 
en el que cada estudiante aplique y desarrolle las competencias adquiridas durante la titulación. 
Constituye una última prueba de madurez antes de pasar al campo profesional orientado a la 
investigación para la realización de una Tesis Doctoral o de la incorporación en el sistema I+D+i del 
sistema productivo. Su realización brinda una oportunidad para el desarrollo de la creatividad del 
estudiante. El término "original" queda referido a que en ningún caso puede ser un trabajo plagiado ni 
presentado con anterioridad por el estudiante en alguna otra asignatura, no siendo necesario que sea 
un trabajo inédito.  


 


COORDINACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 


Los mecanismos de coordinación horizontal y vertical del plan de estudios tienen como objetivo 


garantizar el progreso coherente del estudiante en las distintas materias y evitar lagunas, 


solapamientos y duplicidades. Se garantiza pues la correcta secuenciación y temporalización de 


asignaturas con capacidades relacionadas.  


Estos mecanismos de coordinación se articulan como sigue:  


- Coordinación horizontal: se garantizará mediante un equipo formado por el 


profesorado que imparte docencia en las distintas asignaturas de cada materia, y lo 


liderará un profesor/a coordinador/a. A través de esta coordinación se instaurará un 


contacto permanente entre profesores que imparten asignaturas pertenecientes a una 


misma materia, para evitar solapamientos, así como, conocer las actividades a 


C
SV


: 7
11


02
43


07
72


49
73


62
69


05
89


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/reglamento-trabajo-fin-master.pdf

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/reglamento-trabajo-fin-master.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711024307724973626905892





 
 
 


Máster en Innovación Educativa para la Creación de Valor 


19 
 


 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 desarrollar y planificar su organización temporal. Esta coordinación será muy valiosa 


para las asignaturas presenciales de integración que permitirán conectar aprendizajes 


desarrollados en las diferentes asignaturas de la materia. 


- Coordinación vertical: se garantizará mediante la Comisión Académica del Máster 


presidida por la directora del Máster, que nombrará un equipo formado por la/s 


coordinadora/s del Máster y los coordinadores de las materias, además de lo 


establecido en el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Universitarios de la 


UAH. A través de esta coordinación se permitirá una coordinación entre las materias 


para que puedan complementarse y evitar solapamientos.  


 


Las funciones de la/s coordinadora/s de Máster son:   


1. Desarrollo, coordinación y publicación de las guías docentes de las asignaturas.  


2. Organización temporal de:   


a. La carga total de trabajo del estudiante durante el curso.   


b. Hitos clave en la evaluación continua de los estudiantes del curso en las diversas 


asignaturas.   


3. Coordinación y asignación de tutor/a de las tutorías del curso a cada estudiante. 


4. Identificación y gestión de las demandas formativas del equipo docente.   


5. Elaboración de los informes de seguimiento de la titulación.  


 La elección del/de la delegado/a de estudiantes se desarrollará con base a la Normativa vigente 


la UAH. La Comisión académica, así como la de calidad del máster atendiendo a la composición 


y las funciones y composición descritas en el Sistema de Garantía de la Calidad de la UAH, se  


reunirán, al menos, dos veces por curso académico para planificar y efectuar el seguimiento de 


las enseñanzas.  
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ANEXO 5.1. PERSONAL ACADÉMICO 


 


El profesorado del Máster Universitario en Innovación Educativa para la Creación de Valor pertenece a 


expertos en el ámbito y temática del título de los siguientes departamentos: 


- Departamento de Ciencias de la Educación (siendo este el departamento que tiene más peso en 


el desarrollo del Máster) 


- Departamento de Ciencias Jurídicas 


- Física y Matemáticas 


- Automática 


- Enfermería y Fisioterapia 


 


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de alcanzar una 


sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad de mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo el derecho a la igualdad de 


trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Para ello, la Ley prevé medidas destinadas a eliminar 


y corregir toda forma de discriminación de sexo en materia de empleo público. De este modo, en su 


Título V, dedicado al Principio de Igualdad en el empleo público, la Ley contempla los criterios de 


actuación de las Administraciones Públicas, en virtud de los cuales éstas deben remover los obstáculos 


que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación, estableciendo medidas concretas y 


efectivas que ofrezcan condiciones de igualdad. 


La Universidad de Alcalá (UAH), como organismo público, comparte plenamente el espíritu de esta ley t, 


y la aplica en todos y cada uno de los ámbitos universitarios. En el caso de la contratación del profesorado 


y personal de apoyo, la normativa de la UAH y las bases de las correspondientes convocatorias garantizan 


la aplicación efectiva de los principios de igualdad, capacidad y mérito, reconociéndose, entre otros, los 


siguientes derechos: 


- Derecho a las mismas oportunidades en el empleo, incluyendo la utilización de los mismos criterios de 


selección. 


- Derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y condiciones de servicio 


que procedan, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación injustificada, por razón de sexo u otra 


circunstancia. 
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- Derecho a igual remuneración 


- Derecho a la igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor. 


Por otra parte, resulta ineludible señalar que en la Universidad existen numerosas y efectivas medidas y 


procedimientos con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


de las personas con discapacidad. Estas medidas son resultado de la efectiva aplicación de la legislación 


existente al respecto en la Universidad; en concreto, los artículos 107, 137.1 y 2, y 138 de sus Estatutos, 


los cuales hacen referencia al reconocimiento de los derechos del personal docente e investigador y de 


los estudiantes, y a la atención que se debe proporcionar a estos colectivos cuando tengan necesidades 


especiales como consecuencia de cualquier tipo de diversidad. 


La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad deben 


ser respetadas, además, en virtud de la Ley 51/2003 y del Real Decreto 2271/2004, por el que se regula 


el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad. Tal es el 


caso de las convocatorias de empleo público, que deben destinar al menos un 5% de las vacantes para 


ser cubiertas por personas con discapacidad cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. 


En definitiva, la Universidad de Alcalá, como institución pública de enseñanza e investigación, tiene un 


firme compromiso con la sociedad, planteándose objetivos de integración de personas con discapacidad 


en todos los sectores que la componen. 


Por todo lo dicho, quedan asegurados los mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad y que todos los procesos selectivos, tanto de profesorado 


como de personal de apoyo, se basen en los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 


dándose la oportuna publicidad a los mismos. De este modo, además de la normativa referente a la 


igualdad entre hombres y mujeres y el marco legal de los derechos de las personas con discapacidad, de 


obligado cumplimiento, existen en las Universidades Unidades de Atención a la Diversidad (UAD) y 


Unidades de Igualdad (UI), que velan para garantizar dichos principios. 
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PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


5.1.a) Información básica de estructuración de grupos de docencia 


TABLA 5A. AGRUPACIONES DE ALUMNOS 


Modalidad Núm. de grupos Núm. de alumnos por grupo 


Presencial   


Híbrida   


Virtual 1 30 


5.1.b) Información básica sobre la previsión de docencia para supervisión de prácticas académicas y 


TFG/TFM 


TABLA 5B. PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y DIRECCIÓN DE TFM 
 
 
 


Modalidad  
del Título 


Actividad del profesor Conjunto de horas en 


el título de dedicación 


del profesorado 


destinadas 


Horas de dedicación 


media por alumno 


destinadas 


 
 


Presencial 


Dirección de TFG/TFM   


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


  


 
 


Híbrida 


Dirección de TFG/TFM   


Supervisión Prácticas académicas 


externas 


  


 
 


Virtual 


Dirección de TFG/TFM 300 10 


Supervisión Prácticas académicas 


externas 
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5.1.c) Estructura de profesorado 


TABLA 5C. RESUMEN DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO 


 


Categoría Núm. ECTS 


asignados 


Horas de actividades 


docentes asignadas 


Doctores/as* Acreditados/as 


 Catedrático de 
Universidad 


1 2 8 10 1 1 


Profesores Titulares de 
Universidad 


7 40 190 224 7 7 


Profesores 
Contratados Doctores 


5 20 80 100 5 5 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 4 20 1 0 


Profesor Asociado 2 8 32 40 1 2 0 1 


Total 14 16 70 74 310 394 14 16 13 14 


Las horas de actividades docentes del profesorado es el conjunto de horas de destinadas a las actividades derivadas de su 
acción docente (preparación de clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones 
síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de chats y foros, sesiones de problemas, 
corrección de trabajos y pruebas, etc.)  


* El personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará compuesto, como mínimo, por: 


Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título 
universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título universitario 
oficial de máster. 
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 PERFIL DETALLADO DEL PROFESORADO 


5.1.d) Especificación del profesorado asignado al título 


Las categorías del profesorado indicado se refieren al año de implantación de la memoria y pueden variar dependiendo de la capacidad docente de los 


centros/departamentos y de situaciones personales. Toda la información actualizada estará disponible en las Guías Docentes, que anualmente se someterán a 


aprobación por la Comisión de Académica o de Calidad del Máster. 


Independientemente de estas variaciones la UAH y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el artículo 7, apartado 6.a, del R.D. 640/2021, de 27 


de julio. 


TABLA 5D. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. INFORMACIÓN BÁSICA Y DOCENCIA ASIGNADA POR PERFIL. 


 


 


Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 1 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí C1 


>15 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Creación de valor 
e innovación 
educativa (8 ECTS 
/ VIRTUAL) 
El rol docente en 
la innovación 
educativa para la 
creación de valor 
(4 ECTS / VIRTUAL) 
Integración de los 


fundamentos 


teórico-prácticos 


sobre innovación 


8 16 np 
24 


30 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


educativa para la 


creación de valor 


(4 ECTS / 


PRESENCIAL) 


Perfil 
profesorado 2 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí C1 


>20 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Creación de valor 
e innovación 
educativa (8 ECTS 
/ VIRTUAL) 
El rol docente en 
la innovación 
educativa para la 
creación de valor 
(4 ECTS / VIRTUAL) 
Integración de los 


fundamentos 


teórico-prácticos 


sobre innovación 


educativa para la 


creación de valor 


(4 ECTS / 


PRESENCIAL) 


 


8 16 np 
24 


30 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 3 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí B2 


>15 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Métodos de 
investigación en 
educación (6 ECTS 
/ VIRTUAL) 
Diseño y 
evaluación de 
proyectos de 
investigación para 
la innovación 
educativa (4 ECTS 
/ VIRTUAL) 
Investigación 
educativa para la 
creación de valor 
(4 ECTS / 
PRESENCIAL) 
 


8 16 np 
24 


30 


Perfil 
profesorado 4 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí B2 


>15 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Métodos de 
investigación en 
educación (6 ECTS 
/ VIRTUAL) 
Diseño y 
evaluación de 
proyectos de 
investigación para 
la innovación 


6 
12 


16 
np 


18 


20 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


educativa (4 ECTS 
/ VIRTUAL) 
Investigación 
educativa para la 
creación de valor 
(4 ECTS / 
PRESENCIAL) 
 


Perfil 
profesorado 5 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí C1 


>25 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Evaluación 


formativa, 


continua e 


innovadora (4 


ECTS / VIRTUAL) 


 


4 np np 
16 


20 


Perfil 
profesorado 6 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí Sí - 


>20 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Desarrollo de los 
ODS en educación 
(4 ECTS / VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 7 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí Sí - 


>20 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Nuevas tendencias 
en metodología 
docente (4ECTS / 
VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 


Perfil 
profesorado 8  
UAH* 


Derecho 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí Sí - 


>15 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Miembro del 


Consejo Asesor 


en Innovación de 


la UAH 


Los valores de la 
educación en los 
textos normativos 
(4 ECTS / VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 


Perfil 
profesorado 9 
UAH* 


Física y 


Matemáticas 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí - 


>15 años 


impartiendo 


docencia en la 


UAH 


Desarrollo de 
Proyectos STEAM 
(4 ECTS / VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 10 
UAH* 


Automática 


Catedrático 


de 


Universidad 


Sí Sí C1 


>25 años 


impartiendo 


docencia en la 


UAH 


Ha impartido más 


de 5 cursos de 


formación 


docente sobre 


Aula Invertida en 


el marco del 


Programa de 


Formación del 


Profesorado de la 


UAH. 


Premio de 


Investigación e 


Innovación de la 


Junta de Castilla 


la Mancha en la 


categoría de 


Ingeniería y 


Arquitectura, 


2022. 


Aula invertida (4 
ECTS / Virtual) 
 


2 np np 
8 


10 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 11 
UAH* 


Automática 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Sí Sí C1 


>15 años 


impartiendo 


docencia en la 


UAH 


Ha impartido más 


de 5 cursos de 


formación 


docente sobre 


Aula Invertida en 


el marco del 


Programa de 


Formación del 


Profesorado de la 


UAH. 


Aula invertida (4 
ECTS / Virtual) 
 


2 np np 
8 


10 


Perfil 
profesorado 12 
UAH* 


Enfermería y 


Fisioterapia 


Profesora 


Contratada 


Doctor 


Sí Sí - 


>15 años 


impartiendo 


docencia en la 


UAH 


Coordinadora de 


la Oficina de 


Aprendizaje-


Proyectos de 
Aprendizaje y 
Servicio (4 ECTS / 
VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Servicio de la 


UAH. 


Miembro de la 


Red Madrileña de 


Oficinas 


Universitarias de 


Aprendizaje 


Servicio 


Perfil 
profesorado 13 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesor 


Asociado 


No 


Sí 
No - 


>5 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Juego y 
aprendizaje (4 
ECTS / VIRTUAL) 
 


4 np np 
16 


20 


Perfil 
profesorado 14 
UAH* 


Ciencias de la 


Educación 


Profesora 


Asociada 
Sí Sí - 


>5 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Arte y educación 


(4 ECTS / VIRTUAL) 
4 np np 


16 


20 
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Área de 
conocimiento** 


 
Categoría Doctorado Acreditación 


Nivel de 
idioma 


extranjer
o 


Experiencia 
Docente Asignatura* 


Créditos ECTS 
de la 


asignatura 


Horas de dedicación para las 
actividades docentes de las 


asignaturas(**) por modalidad en la 
que se imparte la titulación 


 
M. Presencial M. Híbrida M. Virtual 


Perfil 
profesorado 15 
UAH* 


Filología, 


Comunicación y 


Documentación 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


Sí No C2 


>5 años 


impartiendo 


docencia en el 


ámbito de 


Educación en la 


UAH 


Miembro del 


Consejo Asesor 


en Innovación de 


la UAH 


Educación en 


contextos virtuales 


(4 ECTS / VIRTUAL) 


4 np np 
16 


20 


Perfil 
profesorado 16 
UAH* 


Filología, 


Comunicación y 


Documentación 


Profesora 


Contratada 


Doctora 


Sí Sí C2 


>15 años 


impartiendo 


docencia en la 


UAH 


Innovación 


educativa a través 


de la tecnología (4 


ECTS / VIRTUAL) 


4 np np 
16 


20 


 Totales 60 64 0 234 330 


 


 


 


 


Indique en el Perfil con un * los profesores que dirigen TFG/TFM y con # los que supervisan Prácticas Académicas Externas  


Acreditación: Indicar si No se tiene o si se tiene el tipo (Ayudante doctor, contratado doctor, contratado de universidad privada, profesor titular, catedrático de universidad). 


* En experiencia docente deben señalarse los años y las materias docentes impartidas  
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 ** Las horas de actividades docentes del profesor es el conjunto de horas de su contrato o dedicación destinadas a las actividades derivadas de su acción docente (preparación de 


clases, clases presenciales, diseño y revisión de materiales, tutorías personales, sesiones síncronas e interactivas de clases, grupos de trabajo, resolución de casos, atención de 


chats y foros, sesiones de problemas, corrección de trabajos y pruebas, etc.). 


 


Aclaraciones relativas la asignatura Trabajos Fin de Máster: 


a) Trabajos Fin de Máster  


La Dirección del estudio realizará una cuidadosa selección de especialistas/docentes con el fin de garantizar una adecuada tutorización del TFM. Las tablas muestran las horas de 


dedicación del profesorado a las actividades formativas del TFM, sin embargo, las horas computables se regirán por la normativa sobre profesorado y su actividad académica.  


 


La nómina definitiva de docentes para TFM se concretará en las Guías docentes de las materias de las que se compone el estudio y se definirán a la hora de determinar la oferta 


docente universitaria. En cualquier caso, serán ratificados por el órgano académico responsable de la titulación. 


 


 


 


C
SV


: 7
11


02
43


16
16


83
80


85
38


41
88


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:area.calidad@uah.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711024316168380853841886





 
 
 


Máster en Innovación Educativa para la Creación de Valor 


15 
 


UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 5.1.e) Méritos docentes y de investigación del profesorado 


 


TABLA 5E. DETALLE DEL PROFESORADO ASIGNADO AL TÍTULO. MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN  


 


  


Sexenio Vivo 
(Sí/No)  


Méritos de 
investigación * 


Méritos 
profesionales**  


Perfil profesorado 
1 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
2 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
3 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
4 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
5 UAH* Si No procede No procede 


Perfil profesorado 
6 UAH* 


No *** No procede 


Perfil profesorado 
7 UAH* 


No *** No procede 


Perfil profesorado 
8  UAH* 


Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
9 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
10 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
11 UAH* Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
12 UAH* 


Sí No procede No procede 


Perfil profesorado 
13 UAH* 


No *** No procede 


Perfil profesorado 
14 UAH* 


No *** No procede 


Perfil profesorado 
15 UAH* 


No *** No procede 


Perfil profesorado 
16 UAH* 


Sí  No procede No procede 


*En méritos de investigación se señala (sólo en caso de no tener sexenio vivo) como máximo las 5 publicaciones 
más importantes de los últimos 5 años 
**En méritos profesionales debe indicarse (sólo en caso de máster con orientación profesionalizante y para los 
profesores con perfil profesional) la experiencia profesional que poseen relacionada con el título. 


 


**Publicaciones: 


Perfil profesorado 6 UAH: 
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 Canabal García, C. y Margalef García, L.C. (2017) La retroalimentación. Profesorado. Revista de curriculum y 


formación del profesorado, 21(2), pp. 149-170. 


Canabal García, C., García Campos, M.D. y Margalef García, L.C. (2017) La reflexión dialógica en la formación inicial 


del profesorado. Perspectiva Educacional, 56(2), pp. 28-50. 


Canabal García, C. y García Campos, M.D. (2012) Profesorado universitario que indaga colaborativamente. Revista 


de Docencia Universitaria, 10(1), pp.215-236. 


Canabal García, C. y Castro Martín, B. (2012) La evaluación formativa. Revista de Educación, 35, pp. 215-229. 


Canabal García, C. (2011) Paradojas y dilemas en la evaluación por competencias. En Félix Labrador Arroyo y Rosa 


Santero Sánchez (coords) Evaluación global de los resultados del aprendizaje en las titulaciones dentro del Espacio 


Europeo de Educación Superior, pp. 79-94. 


 


Perfil profesorado 7 UAH: 


Canabal García, C., García Campos, M.D. y Margalef García, L.C. (2017) La reflexión dialógica en la formación inicial 


del profesorado. Perspectiva Educacional, 56(2), pp. 28-50. 


Canabal García, C. y García Campos, M.D. (2012) Profesorado universitario que indaga colaborativamente. Revista 


de Docencia Universitaria, 10(1), pp.215-236. 


Canabal García, C. y García Campos, M.D. (2011) La innovación en la enseñanza universitaria en el marco europeo 


de Educación Superior, Cuestiones de Fisioterapia, 40(1), pp. 1-2. 


Margalef García, L.C. y García Campos, M.D. (2014) Facilitar la evaluación de los aprendizajes desde el contexto 


institucional. En Marcelo Arancibia Herrera (coord.) Educación y transformación social construyendo una ciudadanía 


crítica. Ediciones Universitarias Valparaiso. 


Canabal García, C. y García Campos, M.D. (2013) Más allá de la pasividad: el compromiso con la participación. En 


Cristina Canabal, Gloria Nogueiras y María Dolores García Campos. Docentes y estudiantes dialogando. Hacia una 


comprensión de la participación en la universidad, pp. 565-576. Universidad de Alcalá. 


 


Perfil profesorado 13 UAH: 


Sotoca, P. (2023). La implementación de juegos de mesa en Educación Física para el desarrollo de la Expresión 


Corporal. En D. Cobos-Sanchiz, E. López-Meneses, A. Jaén-Martínez, A.H. Martín-Padilla y L. Molina-García (Eds.) 


Educación y Sociedad: Pensamiento e innovación para la transformación social (pp. 587-597). Dykinson, S.L.   


Sotoca, P., Herrador, M., Hernández-Gándara, A, Arévalo, M. (2023). Un serious game para el desarrollo de las 


capacidades expresivas corporales y el conocimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Retos: Nuevas 


tendencias en Educación Física. 48, 34-42. https://doi.org/10.47197/retos.v48.96507  


Sotoca, P., Arévalo, M., y Santamaría, A. (2023). An Interactive Escape Room That Increases the Digital Skills of the 


Physical Activity and Sport Science Students. In A. Santamaría Urbieta & E. Alcalde Peñalver (Eds.), Learning With 


Escape Rooms in Higher Education Online Environments (pp. 171-194). IGI Global. https://doi.org/10.4018/978-1-


6684-6081-8.ch009  


Sotoca, P., Santamaría, A., Alcalde, E., Viuda, A. (2023). Enhancing English language skills through an 


interdisciplinary Breakout EDU© experience: Women and sport. En D. Cobos-Sanchiz, E. López-Meneses, A.H. 


Martín-Padilla, L. Molina-García y A. Jaén-Martínez (Eds.) Educar para transformar: Innovación pedagógica, calidad 


y TIC en contextos formativos (pp. 562-572). Dykinson, S.L.   


Sotoca, P. (2020). Rally Edukar: Una propuesta de gamificación que promueve el empoderamiento de la mujer en el 


deporte. EmásF: Revista Digital de Educación Física, 48, 49-55.   
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Perfil profesorado 14 UAH: 


Carrete-Marín, N. y Arias Ortega, S. (2023) Intervención comunitaria a través del arte: una experiencia en la escuela rural 


con alumnos de Educación Primaria. Aula de Innovación Educativa, 323, pp. 49-53. 


Arias Ortega, S. (2023) Educación rural a través del arte: dibujos, muros y otros retratos. Estudio de caso en colaboración 


con los CRA de Educación Infantil y Primaria de la provincia de Guadalajara. Tesis Doctoral inédita. 


Arias Ortega, S. (2021) Futuros rurales: arte para transformar la educación rural. En Antonio Guerrero Ortega, Germán Ros 


Magán, Paloma Ruiz Benito, Francisco José Pascual Vives, Cristina Tejedor Martínez, María Vanessa Tabernero Magro 


(coords) Octavas Jornadas de Investigadores de la Universidad de Alcalá (pp. 39-46) 


 


Perfil profesorado 15 UAH: 


De la Fuente, J.; Martínez, R.; Lacasa, P. (2020) Guided participation in youth media practices. Comunicacao e sociedade, 
37, 21-38. 
 
De la Fuente, J.; Lacasa, P.; Martínez, R. (2023) Approaching metaverses: Mixed reality interfaces in youth media platforms. 
New Techno-Humanities.   
 
De la Fuente, J.; Lacasa, P.; Martínez, R. (2019) Adolescentes, redes sociales y universos transmedia: la alfabetización 
mediática en contextos participativos. Revista Latina de Comunicación Social, 74, 172-196. 
 
De la Fuente, J. (2014) Innovación educativa en alfabetización mediática: La revista digital de la UAH. En C. Salgado, 
Aplicación del EEES a las necesidades docentes (131-151) Visión Libros. 
 
Barrajón, I.; García, A.; Martínez, R.; de la Fuente, J. (2023) ContAR: augmented reality as a support for visual 
representation in the art of storytelling. adComunica. Revista Científica de Estrategias,Tendencias e Innovación en 
Comunicación, 26. 
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ANEXO 5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS  


Para la impartición de estos estudios, los diferentes departamentos que participan en los 


mismos tienen el siguiente personal de apoyo disponible: 


 


1. Técnicos de Laboratorio: Para la atención a laboratorios, cada uno de los departamentos 


implicados en el plan de estudios dispone de varios Técnicos de Laboratorio a tiempo 


completo. Para el caso del grado propuesto, se requerirá una dedicación del 15%. 


Adicionalmente, el centro de impartición contará con un Técnico de Laboratorio para la 


gestión de todos los equipos de los laboratorios dónde se impartirá el título. 


  


2. Personal Administrativo: En todos los departamentos implicados en este plan de estudios se 


dispone de personal a tiempo completo. Este personal realizará tareas de gestión 


económico-administrativas, lo que incluye apoyo en la generación de actas de calificación, 


información al alumnado, gestión económica de los recursos aportados por el rectorado, 


etc. Además, en la escuela de posgrado de la UAH, universidad coordinadora, se dispone de 


2 personas de Administración y Servicios, dedicadas a labores administrativas.  


La gestión de los procesos de calidad del máster, serán apoyados por el Personal 


Administrativo que pertenece a la UTC de la UAH. 


 


Las labores de control y vigilancia de los edificios dónde se impartirá docencia son realizadas por 


auxiliares de servicios adscritos a conserjería. Así mismo la Universidad cuenta con servicio de 


vigilancia externa y en horas en las que el edificio está cerrado, que tiene contratado con una 


empresa de seguridad. 


Las aulas dónde se impartirá el título son gestionadas desde las Direcciones de los Centros y 


cuenta para ello con el apoyo de becarios que se encargan de su mantenimiento. 


El personal está preparado para realizar su labor, y para que se pueda adaptar a los cambios, la 


Universidad tiene establecido un plan de formación en el que ofrecen cursos de formación 


específicos, para capacitarlo en el uso de las nuevas aplicaciones y metodologías que deben usar 


en su puesto de trabajo. 
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 Respecto al plan de formación del Personal de Administración y Servicios (PAS), la Universidad 


de Alcalá publica anualmente para todos los perfiles un plan de formación para detectar las 


necesidades formativas del personal, en él se recogen todas las propuestas recibidas por los 


diferentes perfiles y servicios. El objetivo principal es cubrir las necesidades formativas 


manifestadas por las unidades facilitando las herramientas necesarias para un mejor desarrollo 


del trabajo. 


El plan se desarrolla en modalidad presencial, pero mantiene una modalidad online para 


aquellas ocasiones en las que se requiera. Además, anualmente mantiene un plan de formación 


en Inglés, en todos los cursos, con el British Council, en modalidad online, en su totalidad.  


Además, se incluyen dos acciones formativas de inglés en modalidad presencial: “Inglés oral” e 


“Inglés para personal de Conserjerías”.  


Como desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, y con el fin último de 


alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria, se aprueba la Ley 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. El objeto de esta norma es hacer efectivo 


el derecho a la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. La política de 


igualdad afecta a todo el personal de la institución y los detalles se han especificado en el 


apartado 5.1.  


RECURSOS HUMANOS DE LA ESCUELA DE POSGRADO 


 


SECRETARÍA DE ALUMNOS 
DE POSGRADO 


SERVICIO DE ESTUDIOS 
OFICIALES DE POSGRADO 


Grupo A/A1 1 1 


Grupo A/A2 0 2 


Grupo C/C1 3 1 


Grupo C/C2 2 3 
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ANEXO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 


 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


RECURSOS PROPIOS DEL MÁSTER 


La Universidad de Alcalá cuenta con recursos virtuales adecuados para el desarrollo de esta 


titulación en formato virtual. Así, el equipo de Aula Virtual de la Universidad cuenta con una 


amplia experiencia que permite ofrecer las herramientas tecnológicas, formación y soporte, 


para el desarrollo de enseñanzas no presenciales y apoyo a la enseñanza presencial. Desde la 


unidad de Aula Virtual se pone a disposición de toda la Comunidad Universitaria distintas 


herramientas tecnológicas para llevar a cabo distintas tareas, principalmente del ámbito 


docente. Entre estas herramientas destaca el Campus Online, el cual permite brindar a los 


estudiantes y profesores un sitio centralizado en donde pueden llevar a cabo todo el proceso de 


aprendizaje y enseñanza. 


El campus online de la Universidad es una plataforma de gestión del aprendizaje, desde la cual 


se ofrece el acceso a estudios impartidos de forma online, también a estudios que se apoyan en 


ella como complemento de la enseñanza presencial. El Campus online representa el núcleo de 


un ecosistema tecnológico, formado por un conjunto de herramienta que sirven para 


complementarlo y expandir las posibilidades docentes e innovadoras en el proceso educativo. 


Algunas de estas herramientas permiten la posibilidad de realizar videoconferencias para 


impartir clases en directo, verificar la originalidad de trabajos académicos y documentos 


propios, gestionar y publicar vídeos y otro tipo de material multimedia o generar cuestionarios 


interactivos. 


El Máster cuenta también con la colaboración del Centro de Apoyo a la Innovación Docente y 


Estudios Online (IDEO) integrado en el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación 


Digital de la Universidad de Alcalá. Este Centro es responsable de la coordinación de la actividad 


y la formación de los Grupos de Innovación Docente de la UAH así como de la gestión de los 


Proyectos de Innovación Docente. La implicación de IDEO supone un apoyo muy valioso para el 


Máster ya que puede aportar experiencias y buenas prácticas para su presentación en diversas 


asignaturas del Máster y asegurar la participación de profesorado de la UAH. 


TIPO DE CONEXIÓN A INTERNET 
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 En todos los edificios de la UAH se dispone de conexión a Internet inalámbrica, de acceso libre 


a los alumnos, a través de las redes Wifi disponibles. Además, se dispone de conexión cableada 


mediante Ethernet a 1 Gbps full-duplex. Existen diversos modos de acceso a internet por parte 


de los estudiantes: 


• Mediante acceso cableado en las correspondientes rosetas, repartidas por todos los 


laboratorios y salas de estudio de las instalaciones. 


• Mediante las redes wifi: EDUROAM y WLAN-UAH. 


Adicionalmente, las aulas cuentan con ordenador y conexión a Internet, de uso exclusivo para 


el profesor (tal y como se ha especificado). También se accede a estos recursos a través del 


acceso remoto a la red VPN. Pueden utilizar, con este acceso, los recursos on-line que ofrece la 


biblioteca desde su ordenador personal. 


CAMPUS ONLINE: BLACKBOARD 


El campus online es una herramienta que le dará acceso a espacios virtuales asociados a las 


distintas asignaturas en las cuales está matriculado/a. Estos espacios virtuales pueden contener: 


recursos docentes, herramientas relacionadas con la evaluación, comunicación o colaboración 


con el resto de los compañeros y/o con los profesores responsables del citado espacio. En 


cualquier caso, la existencia de estos espacios virtuales depende de la solicitud previa por parte 


de alguno de los profesores responsables de las asignaturas a las cuales va a estar asociado. 


SAFEASSIGN Y TURNITIN 


Para asegurar la autoría y originalidad de las entregas, TFM y pruebas de evaluación continua, 


la Universidad de Alcalá pone a disposición del PDI el uso de dos herramientas para detectar la 


originalidad de documentos: SafeAssign y Turnitin. Ambas se integran dentro del campus online 


y permiten comparar las actividades enviadas por estudiantes, con respecto a un conjunto de 


documentos académicos ubicados en distintas Bases de Datos, entre ellas Internet. 


Adicionalmente, también se pueden usar para contrastar documentos propios. 


Además, son eficaces como elemento disuasorio de plagio y como herramientas educativas. Se 


pueden usar con el objetivo de comprobar la originalidad de un trabajo y crear oportunidades 


que ayuden a los estudiantes a identificar cómo citar correctamente sus fuentes. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 


El Servicio de Biblioteca consta de un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 


(CRAI) y otros nueve puntos de servicio repartidos en tres campus (Campus Histórico, Campus 
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 Científico-Tecnológico y Campus de Guadalajara) en dos localidades (Alcalá de Henares y 


Guadalajara). 


Instalaciones: Se cuenta con una dotación total de más de 3.500 puestos de lectura individuales, 


en salas colectivas, en salas para el trabajo en grupo y despachos para investigadores. También 


cuenta con puestos adaptados a diferentes discapacidades con las ayudas técnicas necesarias.  


Equipamiento: Se cuenta con 500 PCs de uso público (incluidos 150 portátiles para el préstamo) 


y numeroso equipamiento tecnológico, wifi, acceso remoto (VPN), máquinas de autopréstamo, 


calculadoras gráficas y diversos equipos para la reproducción de documentos. 


Colección: La forman más de 500.000 documentos en diversos formatos. Además, se ofrece 


acceso a una gran colección virtual con cerca de 150.000 libros electrónicos, 32.000 revistas 


electrónicas, 98 bases de datos y numerosos documentos resultantes de la actividad 


investigadora en el repositorio institucional e-BUAH de acceso abierto. 


Cooperación y redes. La Biblioteca de la UAH forma parte de MADROÑO (Consorcio de 


Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria) 


y REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). 


Además, cuenta con un importante número de Convenios y acuerdos con instituciones o 


entidades diversas 


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá (UAH) ha renovado el Sello de Excelencia Europea 


500+ tras haber superado un nuevo proceso de evaluación en 2019. Ha participado en sucesivos 


procesos de evaluación para el Reconocimiento a la Excelencia según el modelo EFQM en los 


años 2009, 2011, 2013, 2015, 2017 y 2019, consolidando su nivel de calidad en la gestión y ocupa 


uno de los niveles más altos del ranking de Organizaciones Excelentes, Sector Universidades, del 


CEG. 


SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN AL ESTUDIANTADO 


La Universidad de Alcalá cuenta con los siguientes mecanismos para apoyar y orientar a sus 


estudiantes: 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 


Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a los alumnos para resolver dificultades 


psicológicas y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal. 


Concretamente el trabajo de este gabinete se focaliza en dos puntos: 


• Aprendizaje de habilidades y técnicas necesarias para mejorar el rendimiento 


académico y la preparación pre-profesional. 
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 • Prevenir y atender las posibles dificultades emocionales, conductuales y cognitivas 


del/la usuario/a con el objetivo de mejorar el desarrollo personal y profesional 


logrando una salud psicológica para su bienestar. 


https://www.uah.es/es/vivir-la-uah/servicios/gabinete-psicopedagogico/ 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


La Unidad de Atención a la Diversidad ofrece atención personal e individualizada a quien la 


solicite. En el caso de los estudiantes con discapacidad, especialmente en relación a las 


adaptaciones curriculares que precisen para garantizar su inclusión. 


Además, ha desarrollado e implantado los siguientes programas: 


Programa de Tutoría Permanente para Estudiantes con Discapacidad (TUTORDIS), cuyo objetivo 


primordial es la realización de actividades de acompañamiento y asesoramiento del estudiante 


con discapacidad a lo largo de sus estudios universitarios por parte de un docente. Previa 


solicitud de participación se asigna al estudiante un/a profesor/a tutor/a personal durante su 


trayectoria universitaria. 


Programa de Alumnos Ayudantes, cuya finalidad es garantizar y promover la adecuada 


integración y continuidad en la formación de aquellos estudiantes que, debido a una 


discapacidad reconocida, tienen una limitada posibilidad de seguimiento de las clases y 


actividades que forman parte de los estudios que cursen. 


https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/compromiso-social/diversidad/recursos-y-servicios/ 


CENTRO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA  


El Centro de Información gestiona la atención a todas las consultas y demandas de 


información. 


Entre sus funciones están: 


• Proporcionar información sobre la organización, el funcionamiento y las actividades de 


la Universidad. 


• Dar una respuesta rápida y válida a todas las demandas de información, tanto de 


ámbito interno como externo, mediante una atención personalizada: presencial, 


telefónica y por correo electrónico y postal. 


• Dotar y validar los contenidos de las pantallas electrónicas. 


• Desarrollar actividades dirigidas a Centros de Enseñanza Secundaria y de Formación 


Profesional, con el objetivo de informar y orientar a los futuros estudiantes a la hora 


de elegir su futuro profesional. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD 


Edificio Cisneros 
Plaza de San Diego, 2G, 2ª planta, zona D 
28801 Alcalá de Henares. Madrid 
Teléfonos: 91 885 2454 / 2455 / 6891 
area.calidad@uah.es 
 
 https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-


universitarios/informacion-universitaria/ 


OFICINA DE EMPLEABILIDAD 


Es el servicio universitario de la Universidad de Alcalá encargado de implementar la 


empleabilidad de toda la comunidad universitaria y promover y acompañar la carrera 


profesional de estudiantes y Alumni. La Oficina administra el 'Career Center' para facilitar la 


inclusión profesional de estudiantes y graduados de la Universidad de Alcalá, con el objetivo de 


facilitar la integración en el mercado de trabajo de sus titulados, gestiona cursos de formación 


en competencias profesionales y promueve el desarrollo profesional a lo largo de su carrera 


profesional. En relación con la orientación profesional pone a disposición de los alumnos 


interesados tutorías presenciales u online, una gran variedad de talleres y la Escuela de 


Emprendimiento. 


https://empleabilidad.uah.es/es/ 


DEFENSOR UNIVERSITARIO 


Es el encargado de velar por el respeto a los derechos y libertades de todos los miembros de la 


comunidad universitaria, ante las actuaciones de los órganos y servicios de la misma, con el fin 


de evitar situaciones de discriminación, indefensión o arbitrariedad. 


https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/defensor-universitario/ 


ORIENTACIÓN PROPIA DEL MÁSTER. 


La dirección y el profesorado del Máster proporcionan información y orientan a los/as 


estudiantes durante la realización del mismo. Además, el Máster asesora continuamente a 


los/as estudiantes a través del Coordinador de Estudiantes para resolver cualquier problema de 


índole administrativo, logístico o académico. 


Del mismo modo, asesora a los/as estudiantes matriculados/as a la hora de elegir temas y 


directores de Trabajo de Fin de Máster a través del Coordinador de Trabajo de Fin de Máster. 
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ANEXO 7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


La implantación del máster está prevista para el curso 2024-2025, estando en cualquier caso 


supeditada a la obtención del correspondiente informe favorable. 
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Dirección General de Universidades y 


Enseñanzas Artísticas Superiores 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE  


EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES, 
 


 


 


 


 


 


A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, esta Dirección General en virtud de las 
competencias que le son conferidas por el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía y a la vista de la información aportada por la Universidad de 
Alcalá, considera viable académica y socialmente su propuesta de plan de estudios de Máster 
Universitario en Innovación Educativa para la Creación de Valor, quedando sujeta su 
impartición efectiva a la obtención de la resolución positiva de verificación por parte del Consejo 
de Universidades y de su posterior autorización para la implantación por parte de esta 
Comunidad Autónoma. 


 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Y 


ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


 


 


 


 


Ricardo Díaz Martín 
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